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SECCION QUINTA_____________  
^Udiencia Territorial de Zaragoza

A DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Núm. 85.111 

^est^ f presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inter- 
vidopoC rccurso contencioso-administrativo núm. 1.009 de 1988, promo- 
acüerd F ctav*° Simón Lozano, contra Ministerio de la Defensa y contra 

EjérS' C dC ener°de 1988 del teniente general jefe del Estado Mayor 
^er8 d C|lt0’ dene8b e* abono de indemnización por domicilio eventual 
^stim. ,érmino municipal de su residencia, y de 30 de junio de 1988, 

Lo alOr*° del recurso de reposición.
^onas1'1' 86 pu*,*'ca en este Per'ddico oficial para conocimiento de las 
^yuv ° entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
C°n los 2^^’ scgún 10 determinado en los artículos 60 y 64, en relación 

esta i ■ y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
ZaraUr'SdÍCCión’ reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

^eside,)^*73’ 16 de uoviembre de 1988. — El secretario. — Visto bueno: El

Núm. 84.740
C| ^Cürs* Prescntc anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
^Man0 ?Ontc,nc*oso-administrativo número 1.014 de 1988, promovido 
^obiCrn Ue ‘Jesús Martínez Velázquez, contra acuerdos de la Comisión de 
Wa mU|t° del Ayuntamiento de Zaragoza, de 5 de abril de 1988. que impo- 
Scpt'emba .P°r eslac*°namiento de vehículo en zona ajardinada, y de 14 de 

Lo Qre de *988, desestimatorio del recurso de reposición.
^onas C SC en cste periódico oficial para conocimiento de las 
Coadyuva0 ent*c*ades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
?n los 29nhCS* según 10 determinado en los artículos 60 y 64, en relación 
icesta ¡ . Y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 

^raeSdÍCción’ reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.
^•dente023’ 16de novicmbre de 1988. — El secretario. — Visto bueno: El

p Núm. 84.738
h recUrsóP,.eSente anuncio se bace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
(| ^Onst COn!enc*oso‘administrativo número 1.003 de 1988, promovido 
, •’eto 2 2^C‘oncs Cavero, contra la Diputación Provincial de Zaragoza y 
C^estain ' dc ^85, que impuso una sanción e indemnización de daños 
d^jón fC.nle Producidos en carretera de Zuera a Luna, en el término de

C .^a*dejasa' Y contra acuerdo de 20 de septiembre de 1988, 
Lo q u  Ori° del recurso de reposición.

ttrso,ias C SC pub**ca en este periódico oficial para conocimiento de las 
k^yuvan CHtidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
jüs&b\ n. ®s» según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
^'cció de *av*8ente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de esta 

. barago0’ reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.
rCs‘dente Za’ *6 dc nov*embre de 1988. — El secretario. — Visto bueno: El

p Núm. 84.741

PorCcUrSoPresente anunc*° se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto
Maríg^'i^H^uso-administrativo número 1.013 de 1988, promovido 

Ili^n y _ Carmen Sarasa Monge, contra la Diputación General de 
J^'.^bre ^LUerd°s del Colegio de Farmacéuticos de Zaragoza de 28 de 
Orillo Li 87, P°r cl que sc autoriza el traslado de farmacia a María 
■?e8atOr¡ Urc*ano; del Departamento de Sanidad de 17 de junio de 1988, 

'e,hbre(j 61 recurso de alzada contra la anterior, y de fecha 12 de 
e l988, desestimatorio del recurso de reposición.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de esta 
jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 16 de noviembre de 1988. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 84.742

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número kOll de 1988, promovido 
por Banco Zaragozano, contra acuerdo del Tribunal Económico-Adminis
trativo Provincial de 22 de julio de 1988, que desestimó la pretensión de la 
actora de declarar la exención del gravamen de actos jurídicos documenta
dos de la escritura de amortización y cancelación parcial de una emisión de 
bonos formalizada el 21 de febrero de 1986.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de esta 
jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 16 de noviembre de 1988. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 85.450

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 1.008 de 1988, promovido 
por Librería París, S. L., contra el Ministerio de Trabajo y los acuerdos de la 
Dirección Provincial de Trabajo de Zaragoza de 24 de marzo de 1988, que 
aprobó el acta de sanción número 226-88, y de la Subdirección General de 
Recursos de 6 de septiembre de 1988, desestimatorio del recurso de 
alzada.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de esta 
jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 16 de noviembre de 1988. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 85.451

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 1.019 de 1988, promovido 
por Disco Católico, S. A., contra acuerdo del delegado del Gobierno de 
fecha 20 de abril de 1988, que imponía sanción y apercibimiento de clausura 
al recurrente, y contra acuerdo por desestimación presunta por silencio 
administrativo del recurso de alzada interpuesto ante el Excmo. señor 
ministro del Interior.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de esta 
jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 18 de noviembre de 1988. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 85.452

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 1.020 de 1988, promovido 
por Disco Católico, S. A., contra acuerdo del delegado del Gobierno de 
fecha 14 dc abril de 1988, por el que se le imponía sanción y apercibimiento 
de clausura del establecimiento, y contra acuerdo por desestimación 
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presunta por silencio administrativo del recurso de alzada interpuesto ante el 
Excmo. señor ministro del Interior.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de esta 
jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 18 de noviembre de 1988. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 85.455

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 1.004 de 1988, promovido 
por Jorge Martínez, contra acuerdo del Tribunal Económico-Administra
tivo Provincial de Zaragoza de fecha 22 de julio de 1988, que ratificó la 
liquidación complementaria practicada por el Servicio de Gestión Tributa
ria de la Diputación General de Aragón por impuesto sobre transmisiones 
patrimoniales.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en ios artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de esta 
jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 16 de noviembre de 1988. — El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Núm. 85.472

Fomento de Obras y Construcciones, S. A., solicita la devolución de la 
fianza definitiva constituida para responder de la concesión del servicio de 
limpieza pública y recogida de basuras de la ciudad de Zaragoza y sus 
barrios, caducada el 5 de agosto de 1987, consistente en avales de crédito y 
caución.

Lo que se pone en conocimiento del público mediante el presente anun
cio oficial, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 88 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales de 9 de enero de 1953, para 
que durante el plazo de quince días hábiles, a contar desde la fecha de 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, puedan 
formularse por escrito las reclamaciones que se estimen pertinentes, a cuyo 
efecto dicho expediente, con todos sus documentos, se halla de manifiesto en 
la Sección de Gobernación de la Secretaría General.

Zaragoza, 11 de noviembre de 1988. —- El secretario general.

Núm. 85.742

Habiendo solicitado María de los Angeles Muguerza Sanz la cesión a 
perpetuidad de la sepultura núm. 72 del cuadro 1 del cementerio municipal 
de Torrero, y figurando la misma en los archivos del cementerio municipal a 
nombre de Concepción Sanz González, madre de la solicitante, se somete el 
expediente de solicitud a trámite de audiencia por el plazo de diez días 
hábiles, contados desde el siguiente a la inserción del presente edicto en el 
Boletín Oficial de la Provincia, con la finalidad de que cualquier persona o 
entidad interesada pueda alegar lo que estime oportuno, encontrándose el 
expediente a su disposición en la Sección de Propiedades de la Secretaría 
General y en horas de oficina.

Zaragoza, 11 de noviembre de 1988. — El alcalde. — Por acuerdo de 
S. M.: El secretario general.

Núm. 79.438

RELA CION de extractos de ios acuerdos adoptados por el Consejo de Ge
rencia Municipal de Urbanismo en sesión celebrada el día 26 de octubre 
de 1988.
Constituyóse el Consejo de Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión 

ordinaria de primera convocatoria, siendo las 9.00 horas, en la Sala del 
Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, bajo la presidencia del 
limo, señor alcalde, don Antonio González Triviño, con asistencia de los 
siguientes señores: don Luis García-Nieto Alonso, don José Grasa Alvarez, 
don Tomás Sierra Meseguer, don Santiago Palazón Valentín, don Joaquín 
Guerrero Peirona y doña Carmen López González, concejales; don José 
Enrique Ocejo Rodríguez, gerente de Urbanismo; doctor ingeniero, don 
José-Luis Cerezo Lastrada; don Gaspar Castellano y de Gastón, oficial 
mayor; don Federico Torres Curdi, secretario general, y don José-Manuel 
Oliván García, interventor. , ,

Excusan su asistencia don Antonio Piazuelo Plou, don Emilio Comín 
García, don José-Manuel Díaz Sancho y don José-Luis Martínez Blasco, 
concejales, debido a asuntos asimismo inaplazables.

Por el señor presidente fue declarada abierta la sesión y leídas y 
aprobadas las actas correspondientes a los días 20 de julio y 17 de octubre de 
1988, sin que se formularan alegaciones ni observaciones a la misma.

A continuación el gerente, señor Ocejo, procedió a la lectura del orden 
del día, siendo aprobadas las siguientes propuestas:

Expedientes para aprobación 
del Consejo de Gerencia Municipal de Urbanismo

Servicio de Licencias

Conceder licencia de obras a: , g|
—Javier Escuer Pina, para vivienda unifamiliar en urbanizado

Zorongo, parcela 8.
—Promociones Deus, S. L, para cuatro viviendas y locales en calle M 

Domingo Agudo, 28. . |a
—Inmobiliaria Predicadores, S. A., anular la condición cuarta 

licencia concedida en calle Aguadores (angular a calle Casta Alvarez), P 
estimación de recurso. . cn

—Maria-Rosa Redondo Rodríguez, para consolidación de edificio8 
calle Mariano Gracia, 12. , . . en

— Maria-Carmen Berges Serrano, para rehabilitación de edificio51 
calle Caballo, 3. . gan

—Manuel Molina Ucedas, para vivienda agrícola en camino d 
Antonio. Deben tenerse en cuenta todas las medidas correctoras P 
asegurar la potabilidad del agua. , .. en

— Eliseo Rubio Giménez, para ampliación de vivienda unifam*1 
carretera de Madrid, kilómetro 315, de Miralbueno. callc

—Pedro Gregorio Casamián, para construcción de planta baja en 
Tulipán, 23, de Valdefierro.

—Codisco, S. L., para cuatro viviendas en calle Jalón, 10. a(jc 
Juan Peña, para construcción de tres naves industriales en carre 

Madrid, kilómetro 316. ,eSen
—Inmobiliaria Martín Aznar, para noventa y seis viviendas y l°c 

calles Mosén Domingo Agudo, Baselga, Matheu y Turmo. nto 
— RR. MM. Agustinas de Santa Mónica, para construcción de co 

en calles Palomar, Manuela Sancho y Asalto. arenta
— DUMESA, proyecto básico y de ejecución para doscientas cu 

viviendas en parcela UV3-F, polígono Universidad. a |L 
—Marizán, S. A., para construcción en Actur, parcela ^"^'RujsCflo- 
—Colegio de Médicos, para reforma interior parcial en paseo de 

res-21 . . ncedid®a
Quedar enterado del cambio de titularidad de la licencia cor ¡s¿¡s 

Trinidad Valdovinos Castillo, para construcción de edificio de 
viviendas en calle Santa Gema, 33 y 35, a favor de Valdovinos, S. |8 

Proceder a la devolución de avales constituidos para garan 
diferencia bonificable de la tasa de licencia de obras a: ca|lc 

—Mariano Ascaso Bosque, por edificio en calle Baselga (angu a 
Falencia). , } Garí8**0 

—Edificio Hermanos Escosa, S. A., por edificio en avenida Pab o 
(esquina calle Bonn). . «or, 10'

—Promociones Alfonso Sánchez, por edificio en calle |g(doS 
—José Usén Ambroj, por edificio en calle Gracia Gazulla, I y 

expedientes). .
—José M. Ortiz Dieste, por edificio en polígono Universida ■ je 
Proceder a la devolución de cantidad resultante de liqul 

derechos de licencia de obras a: ment°' 
—Serafín Alijarde Tomás, por obras en calle Madre Sacra 
—Construcciones Navarro, S. A., por obras en calle Uncetai acaU6 
—José Jarauta Abadía, por obras en calle Castro Calvo (esqu 

Acacias). _ i, • i Ametro
—José M. Ortiz Dieste, por obras en autovía de Logroño, kno
Conceder licencia para instalación de industria a:
—J. A. L. Fotomecánica, S. L., en calle Oriente, 8.
—Antonio Esteban Millán, en calle Doctor Ibáñez, 9.
—Víctor Diez García, en avenida de Madrid, 249. a^ade 13
—Fernando inglán Torralba, en calle Doctor Palau, 3. 

condición de prevención de incendios.
—Luis Lahuerta Almenara, en calle Fray Luis Urbano, • 
Conceder licencia para acondicionamiento de locales a. eXposic* n 
—Pedro Fernández Pellicer.en avenida de Santa Isabel, par 

de materiales de seguridad. alma^11 °
—Adolfo Ruiz Irache, en calle Díaz de Mendoza, 11. Par 

alimentación. ..lurdema1611 
—Promelec, S. A., en calle San José de Calasanz, 9, para 

eléctrico. ofic¡naS 
—Agustín V. de Pablo Gil, en calle Fuenterrabía, I, Par 

transportes. aimacén
—Miguel Yus Calve, encalle Batalla de Lepanto, 24-a , p 

materiales de construcción. , q .. 
—Enrique Gómez Calvo, en calle Monasterio de Rué a._ raCOfnercl 
—Isabel de Codes Llamada, en calle Espoz y Mina, , P peí0'
—Sagrario Aliaga Tarín, en calle Monasterio de Samos, 5, P

q —María-Pilar Cubero Castillo, en calle Eslava, 24, para ।
—María-Pilar Sánchez Herrero, en calle José Lasheras, - 

auxiliar de confección. Daramen9j6
—Juan-Carlos Loefleur Villalba, en calle Sanclemente,.i3, p 

cocina.
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*• García Usón, en calle Amsterdam, 8, para venta de electrodomés-

^^María-Luisa Aísa Barrigón, en paseo de la Constitución, 14, para

g^Gestión y Promoción de Viviendas Z, en paseo de Rosales, 34, para

"Francisco Fraguas Pasamar, en calle Lugo, 54, para montaje de 
^"íógrafos.
c0sn^Cosméticos Paquita Ors, S. L., en calle Tiermas, 22, para laboratorio de 

j 90nccder licencia para acondicionamiento e instalación de locales 
•nados a bares, cafeterías y similares, a:

n,. "Justo Gimeno Grima, para bar-cafetería en avenida Puerta de Sancho, 
“•Hero 20.

"Fernando Diez Baturén, en calle María Lostal, 25, para bar. 
"Miguel Mort Giner, en calle Sobrarbe, 47 y 49, para bar.

Alie^8^*“10 ^e^on^° Urbau (Vitamina, S. C.), para bar en avenida Cesáreo 

instRenegar a Miguel A. Garrido Morte licencia para acondicionar e 
a ar local sito en calle Fray Luis Urbano, 1, para bar.

Caile enegar a Amorós & Peña, C. B., licencia para acondicionar local en 
Le°poldo Romeo, 13, destinado a peluquería.

Servicio de Suelo y Vivienda
tjjS^ncelar aval aportado por garantizar la condena de las acometidas del 

C|° derribado sito en calle Díaz de Mendoza, 16 y 18.

Servicio de Ejecución de Planeamiento
de n^r0,nceder licencia para legalizar las obras de modificación del proyecto 

0 °ngación de servicios de urbanización en avenida de la Hispanidad, 
^ar0^9’ S0^c*ta<J° Por *a Comunidad de Promotores Residencial

EspoPro^a^ Proyecto y conceder licencia de obras de urbanización en calle 
^nsc'^ ^’na lan8ular a calle San Braulio), modificando acuerdo del 

d-C Gerenc'a dc 4 dc may° de 1988, ejecutando las obras por 
pr

Ebr0 °Ceder a la reparación del muro en polígono Actur, margen del río 
^sun* Pet*c*^n de Sers, S. A.; quedar enterado de la falta de consignación 
apruCkUCstar‘a- y solicitar la colaboración económica de la DG A y CH E. Se 
de d a el Proyecto, se prosigue la tramitación y se da traslado a la Sección 

acienda.

Expedientes para aprobación
de la M. 1. Alcaldía-Presidencia

tStaciónCC|der 3 Garajc Costa, S. A., licencia de apertura para taller y 
^ertu^^6 servicio en paseo de la Mina, 12. Deben liquidarse las tasas de

Servicio de Medio Ambiente

Ucencia de instalación de industria a:
^haldA680*01168 Daosmi, S. L, para taller de confección en camino de 

núm- 27.
^stelcH01^0 Blancas Martín, para exposición y venta de maquinaria de 

9 en calle Calatorao, 5.
Garcia Barra- para obrador de pastelería en calle Huesa del 

dc Ca$^taa^a‘^*ar Cruz Hornillos, para alimentación en calle Ramón y Cajal,

Castillo, para taller de confección en calle Monte Perdido, 
Co 6 y 8‘

. ''/\^‘Un‘<da(l de propietarios de la calle Pontevedra, 14, para garaje. 
Vedrtina 2^Cdruna’S- A. L., para exposición de automóviles en calle Madre

COnc Un’dad de propietarios de la calle Doctor Horno, 18, para garaje.
0 '"Sun CF licencia de apertura a:
^•ico ^y^nd05 Sabeco, en calle Arias, 20 y 22, y calle Don Pedro el

Para taBcr de reparación de vehículos en vía Pignatelli,

''^ero s q  r ( Otilio López, para café-bar en Residencial Paraíso, casa 2, local

Juncias y requerir la adopción de medidas correctoras a

^^cnte Herranz, contra Bar La Pluma Azul, en calle Doctor 
^J°séCh * 'a 9, P°r  r u id o s '
Pe ^is 11 nkacón Orensanz, contra la propiedad de los garajes sitos en calles 
Crs*aha r. 0- 55, y San Adrián de Sasabe, 5, por ruidos causados por la 
^jUa c c>crre.

JilSc6n dp ^imón Moliner, contra la propiedad del garaje sito en calle 
Pq  ^olicí °tOr’- Por Hddos.

r ruidos 3 mun*c*Pa*- contra Bolera Ruiseñores, en calle Doctor Alcay, 18,

—Carlos González Sánchez, contra Bar La Recogida, Bar La Pianola y Bar 
La Marioneta, sitos en calle Temple, 14 y 16, y calle Olmo, 14, respectiva
mente.

Expedientes para posterior aprobación 
de la M. I. Comisión de Gobierno

Devolver los siguientes avales por obras de urbanización a:
—José M. Nicuesa Iguaz, por obras en carretera de Logroño, kilóme

tro 9,7.
—Villarroya, S. A., por obras en calle Andrés Gay Sangrós, 4 y 6.
Proceder a la devolución de avales y garantías aportados por:
—URCONZA, por obras de pavimentación de aceras en vía Hispanidad.
—Hispano Jardín, S. A., garantía complementaria, por obras de urbaniza

ción de la segunda fase e instalación de alumbrado en Torre Ramona.
—Construcciones Jutoca, S. A., por demolición de cerramiento en calles 

Marqués de Ahumada y Lausana.
—Valentín Blasco Longares, por derribo en calle Manuel Lacruz, 9, y 

apuntalamiento en el núm. 17 de la misma calle y en el núm. 34 de calle 
Villacampa.

Aceptar la petición formulada por Hispano Jardín, S. A., relativa a 
prórroga en el plazo para realizar obras de urbanización (segunda fase) en 
Torre Ramona.

Aprobar pliegos de condiciones relativos" a la contrata de redacción y 
dirección técnica del proyecto de urbanización de la parcela en que se ubica 
el Pabellón Polideportivo Príncipe Felipe.

Aprobar actas de recepción de obras a solicitud de:
—COGAPESA, recepción definitiva por obras de pavimentación e 

instalación de servicios en calles Colegio y otras, del barrio de Casetas.
—Unidad Especial de Intervención en Casco Histórico, recepción provisio

nal de modificado y corregido de las obras de consolidación del torreón sito 
en calle Alonso V, 26.

—Dirección Ingeniería Industrial, recepción provisional de instalación de 
alumbrado en calles Marqués de Ahumada, Génova y otras.

—Suelo y Vivienda, recepción provisional de obras de derribo del centro de 
formación profesional San Valero, en calle Juan XXIII.

Aprobar la certificación núm. 4-liquidación, relativa a obras de pavi
mentación parcial de la calle Biel.

Expedientes para posterior aprobación 
del Excmo. Ayuntamiento Pleno

Acceder al levantamiento de las cargas urbanísticas para las parcelas 8B, 
9A y 15 A, correspondientes a la primera fase de la urbanización a ejecutar 
en el polígono 37 por Residencial Torrero.

Devolver a Corviam garantía definitiva relativa a las obras de proyecto 
modificado de urbanización provisional del camino de Cabaldós.

Devolver a Derribos Salvador, S. L., garantía definitiva por derribo de 
edificio en calle Mariano Gracia, 2.

Aprobar certificación núm. 5-liquidación, relativa a obras de actuación 
en solares del casco histórico (primera fase).

Aprobar adicional al proyecto de ampliación del Parque La Granja, y 
adjudicar dichas obras en la forma señalada.

Modificar las condiciones de la licencia al proyecto de regulación del 
tráfico en CN-232, Zaragoza-Casetas.

Fuera del orden del día se tratan asuntos relativos a diversos aspectos de 
la ciudad.

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las 
11.00 horas del día de la fecha al comienzo expresada. — El secretario, 
Federico Torres Curdi. — Visto bueno: El alcalde, Antonio González Triviño.

Confederación Hidrográfica del Ebro
COMISARIA DE AGUAS Núm. 85.149

La Sociedad Agraria de Transformación núm. 477, Dehesa de San Luis, 
solicita la concesión de un aprovechamiento de aguas subterráneas de un 
caudal de 50 litros por segundo, que se captarán mediante pozo ubicado en el 
paraje “La Rambla", dentro del término municipal de Botorrita(Zaragoza), 
con destino al abastecimiento de ganado ovino, vivienda y regadíos ubicados 
en otra finca de la Sociedad Agraria de Transformación de más de 700 
hectáreas, sita en el mismo término municipal.

A tal fin aporta el denominado proyecto de elevación de aguas de pozo 
para explotación agropecuaria en el término municipal de Botorrita 
(Zaragoza), suscrito por el ingeniero de caminos don Ramón Francés 
Castro, en Zaragoza y julio de 1988, y el llamado informe agronómico de 
transformación en regadío de la finca sita en el término municipal de 
Botorrita, suscrito por el ingeniero agrónomo don Lorenzo Reig Tehas, en 
Lérida y agosto de 1988, donde se justifica que se precisa derivar en el mes de 
máximo consumo 126.000 metros cúbicos para el riego de 60 hectáreas, que 
sumados a los 315 metros cúbicos mensuales destinados a abastecimiento 
resultan un total de 126.315 metros cúbicos, equivalentes a un caudal 
continuo de 48,7 litros por segundo, en los que se describen las obras que, en 
síntesis, se reducen a una captación mediante un pozo de 70 metros de 
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profundidad y 400 milímetros de diámetro, y con nivel estático previsto para 
ubicación de la bomba de 35 metros; el equipo de bombeo es de 75 CV de 
potencia, capaz de elevar 50 litros por segundo, a 70 m. c. a., y la tubería 
de impulsión, que es de 748,50 metros de longitud y 250 milímetros de diá
metro, lleva el agua a un depósito regulador de 10,939 metros cúbicos de 
capacidad.

Lo que se hace público para general conocimiento, pudiendo quienes se 
consideren perjudicados con esta petición dirigir por escrito las reclamacio
nes pertinentes ante esta Confederación Hidrográfica del Ebro (paseo de 
Sagasta, números 26 y 28, 50006-Zaragoza) dentro del plazo de veinte días 
hábiles, contados a partir de esta publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia. Durante dicho plazo estarán de manifiesto el expediente y 
documentos técnicos, a las horas hábiles, en las oficinas de la indicada 
Confederación.

Zaragoza, 9 de noviembre de 1988. — El comisario de Aguas, Miguel 
Zueco Ruiz.

Núm. 85.150

El Ayuntamiento de Torralba de los Frailes (Zaragoza) ha solicitado 
autorización para realizar el vertido de aguas residuales, procedentes del 
saneamiento de la población, al cauce de un barranco.

El volumen diario de aguas residuales se estima en 38 metros cúbicos, que 
serán tratados previamente al vertido en las instalaciones descritas en el 
proyecto adjunto al expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados con esta petición puedan presentar, por escrito, sus 
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro en el plazo de 
treinta días naturales, contados a partir de la fecha de publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. Durante ese plazo estará de 
manifiesto el expediente y documentos técnicos en esta Confederación 
Hidrográfica del Ebro (paseo de Sagasta, números 26 y 28, de Zaragoza), en 
horas hábiles de oficina.

Zaragoza, 14 de noviembre de 1988. - El comisario de Aguas, Miguel 
Zueco Ruiz.

Núm. 85.944

El Ayuntamiento de Pastriz (Zaragoza) ha solicitado autorización para 
construir una mota de defensa en la margen izquierda del río Ebro.

Las obras se sitúan en el “Soto Benedicto”, en toda la confrontación 
(unos 300 metros lineales) de la finca propiedad del Ayuntamiento con el río.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados con esta petición puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro, o ante la 
Alcaldía correspondiente, durante el plazo de veinte días hábiles, contados a 
partir de la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia o fecha de exposición al público del mismo, a cuyo efecto el 
expediente estará de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del Ebro 
(paseo de Sagasta, números 26 y 28, de Zaragoza), en horas hábiles de 
oficina, durante el plazo abierto.

Zaragoza, 11 de noviembre de 1988. — El comisario de Aguas, Miguel 
Zueco Ruiz.

Núm. 85.946

Don Jesús Longás Diez ha solicitado autorización para efectuar obras de 
defensa en la margen derecha del río Ebro, con talud y mota de tierra en 
tramo comprendido de fuente de Cachero, aguas abajo hasta el escorredero 
de Tarra Ochoa, en el barrio de Monzalbarba, del término municipal de 
Zaragoza.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados por esta petición puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro o ante la 
Alcaldía correspondiente durante el plazo de veinte días hábiles, contados a 
partir de la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia o de la fecha de exposición al público del mismo, a cuyo efecto el 
expediente estará de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del Ebro 
(paseo de Sagasta, 26 y 28, de Zaragoza), en horas hábiles de oficina y 
durante el plazo abierto.

Zaragoza, 14 de noviembre de 1988. — El comisario de Aguas, Miguel 
Zueco Ruiz.

Núm. 85.947

Don Agustín Abio Vargas y otro han solicitado autorización para la 
instalación de una planta de clasificación y lavado de áridos en zona de 
policía del río Gállego, margen derecha, paraje “El Piojar”, del término 
municipal de Zuera (Zaragoza).

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados por esta petición puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro o ante la 
Alcaldía correspondiente durante el plazo de veinte días hábiles, contados a 
partir de la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia o de la fecha de exposición al público del mismo, a cuyo efecto el 

expediente estará de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del Ebf 
(paseo de Sagasta, 26 y 28, de Zaragoza), en horas hábiles de oficina. 
durante el plazo abierto. . ,

Zaragoza, 11 de noviembre de 1988. — El comisario de Aguas, Migu
Zueco Ruiz.

Núm. 85-^

Don Eusebio Ruberte Quintana ha solicitado autorización para rea*'z^| 
la limpieza del cauce del río Huecha frente a finca de su propiedad, en 
término municipal de Magallón (Zaragoza).

Los trabajos afectarán a un tramo de unos 90 metros lineales, a? 
arriba del azud del sendero, y consistirán en la retirada, mediante retro 
cavadora, de los arrastres depositados por las avenidas en la 
izquierda. . se

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienesU$ 
consideren perjudicados por esta petición puedan presentar por escrito 
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro o an 
Alcaldía correspondiente durante el plazo de veinte días hábiles, conta 
partir de la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficio*u' । 
Provincia o de la fecha de exposición al público del mismo, a cuyo c^Crbro 
expediente estará de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del 
(paseo de Sagasta, 26 y 28, de Zaragoza), en horas hábiles de ofic> " 
durante el plazo abierto. ..^(1

Zaragoza, 10 de noviembre de 1988. — El comisario de Aguas, “ 8
Zueco Ruiz.

Núm. 8$

El Sindicato de Riegos de Botorrita (Zaragoza) ha 
legalización de las obras efectuadas en el cauce del río Huerva, en el ind* 
término municipal. . ¿n,

Dichas obras consisten en la construcción de un azud de honn8 6|) 
situado oblicuo al cauce, de 10 metros de longitud y 2 metros de anchu j 
sustitución de otro de tierra existente primitivamente, cuya finah 
derivar aguas por la denominada acequia de María. $e

Lo que se hace público para general conocimiento y para que qu|e 
consideren perjudicados por esta petición puedan presentar por cscn la 
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro o 3 4 
Alcaldía correspondiente durante el plazo de veinte días hábiles, cont 
partir de la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficio । 
Provincia o de la fecha de exposición al público del mismo, a cuyo e 
expediente estará de manifiesto en la Confederación Hidrográfica de y 
(paseo de Sagasta, 26 y 28, de Zaragoza), en horas hábiles de of¡c 
durante el plazo abierto.

Zaragoza, 10 de noviembre de 1988. — El comisario de Aguas- 
Zueco Ruiz.

z , g3.078
Magistratura de Trabajo núm. 1 Núm- •

• Ar Traba-*
Don Benjamín Blasco Segura, magistrado de la Magistratura u 

número 1 de Zaragoza y su provincia; )0 g|4
Hace saber: Que en mérito del procedimiento de apremio núm^r® rid^ 

de 1983, seguido contra Arturo Arruga Villagrasa, por débitos de Seg a 
Social, he acordado la venta en pública subasta de los bienc 
continuación se expresan: ‘*ori8*011

Una máquina de imprimir para imprenta, automática, marca ^cdi* 
Heidelberg”, sin número visible, de 25 x 35 centímetros de luz de r 
su motor eléctrico acoplado. Valorada en 1.200.000 pesetas.

Dicho bien se halla depositado bajo la custodia de Arturo 
Villagrasa, con domicilio en Juan-José Rivas, 8, bajos, de Zarago ■ 
puede ser examinado libremente. . ,.ratur3 6

La subasta se celebrará en la sala audiencia de esta Magis 
Trabajo el día 13 de enero de 1989, a las 10.00 horas. d udicaC^i»

Tiene el carácter de única, con dos licitaciones, y se hará a J 
provisional de los bienes subastados al mejor postor que cubra c ^0^ 
tasación y deposite en el acto el 20 % del importe de la adjudicaci • pr¡(nc^ 
no haber postor en las expresadas condiciones mínimas en. ^tip^' j 
licitación se abrirá a continuación la segunda licitación, sin sujeci 
en ella se hará adjudicación provisional de los bienes al mejor 
deberá depositar en el acto el 20 % del importe de la adjudicad n postuf 
puede en el acto liberar los bienes o presentar persona que mejor 
hecha. . . genj8*11

Dado en Zaragoza a 16 de noviembre de 1988. — Elmagistra •
Blasco. — El secretario. . 4^

Nún» ”' .
* . de 'frabíl°

Don Benjamín Blasco Segura, magistrado de la Magistratura
número 1 de Zaragoza y su provincia; . eX*10?/
Hace saber: Que en mérito del procedimiento de aP^^bito 

número 62 de 1988, seguido contra Enrique Abad Arcediano, 
Seguridad Social, he acordado la venta en pública subasta del m 
a continuación se expresa:
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Finca urbana número 128. — Piso primero izquierda, en la primera planta 
zada, que tiene acceso por la escalera B, con una superficie de 182 metros 

^adrados. Dicha vivienda se halla y forma parte de la casa E de la calle 
ernán Cortés, número 10 duplicado. Inscrita en el Registro de la 
ropiedad número 11 de Zaragoza al tomo 2.334, libro 406 de sección 3.a-D, 

010 164, finca número 8.17 2, con la letra E. Valorado en 6.500.000 
Pesetas.

La subasta se celebrará en la sala audiencia de esta Magistratura de 
rabajo el día 13 de enero de 1989, a las 10.00 horas.

Se advierte a los posibles licitadores:
d L° Que para intervenir en la subasta será preciso depositar en la Caja 

depósitos, o en la Mesa de la Magistratura, el 10 % del importe de la 
dación.

2 ° Que la subasta tiene el carácter de única, con dos licitaciones, y se 
""a adjudicación provisional de los bienes subastados al mejor postor que 
ra el 50 % de la tasación y deposite en el acto el 20 % del importe de la 

Judicación. Caso de no haber postor en las expresadas condiciones 
jumas en la primera licitación se abrirá a continuación la segunda 

bjg aci^n' s'n sujeción a tipo, y en ella se hará adjudicación provisional de los 
la S a*.mej°r postor, que deberá depositar en el acto el 20 % del importe de 

Judicación. El deudor puede en el acto liberar los bienes o presentar 
rsona que mejore la postura hecha.

suh ' QUe se 113,1 suP**do los títulos de propiedad de la finca sacada a 
deb3813 P°r *a corresPondiente certificación del Registro de la Propiedad, 
la ’en^° entenderse que todo licitador acepta como bastante la titulación de 
hu¿nCa’ y que *as cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
Aue^6’ conlinuarán subsistentes, aceptándolos el rematante, el cual 
dest ar^ subrogado en la responsabilidad derivada de los mismos, sin 

jtiarse a su extinción el precio del remate.
h. ado en Zaragoza a 8 de noviembre de 1988. — El magistrado, Benjamín 

lasco- - El secretario.

Núm. 83.080

0,1 Benjamín Blasco Segura, magistrado de la Magistratura de Trabajo 
tiumero 1 de Zaragoza y su provincia;

de IQ306 Sa^er: Que en mérito del procedimiento de apremio número 11.588 
Se .* Y catorce más, seguido contra Alfonso Kurtz, S. L., por débitos de 
ConfUridad Social, he acordado la venta en pública subasta de los bienes que a 

lnuación se expresan:
c0 na unidad frigorífica, número I; bancada núm. 4.990, marca “Linde"; 
PesetaeSOr ndm" ^-^55, marca “Linde”, de 3 CV. Valorado en 485.000

liarcuudensador número 1.161, tipo “Verfl”, de 2,39 metros cuadrados,
Ca Linde”. Valorado en 57.000 pesetas.

ti cuadro eléctrico sencillo. Valorado en 52.000 pesetas.
cOm na unidad frigorífica, número 2; bancada núm. 5.012, marca “Linde"; 
PesetParseSOr núm- 4129> marca “Linde", de 3 CV. Valorado en 485.000

condensador. Valorado en 57.000 pesetas.
ti cuadro eléctrico sencillo. Valorado en 52.000 pesetas.

Com na Un'dad frigorífica, número 3; bancada núm. 5.013, marca “Linde"; 
PesetarseSOr n’am■ ^ ^56, marca “Linde", de 3 CV. Valorado en 485.000 

niargn^Ondensador número 1.150, tipo “Vcrel”, de 2,39 metros cuadrados, 
a Linde”. Valorado en 57.000 pesetas.

Cuadro eléctrico sencillo. Valorado en 52.000 pesetas.
coinnna Un*(iad frigorífica, número 4; bancada núm. 1.052, marca “Linde”; 
Peset^6801^ núm. 4.114, marca “Linde”, de 5 CV. Valorado en 565.000

eti 63nAOndensador número 4-1.035, tipo 68-03, marca “Linde”. Valorado 
^•U00 pesetas.

cuadros eléctricos sencillos. Valorados en 117.000 pesetas.
CotiiD 3 Un'úad frigorífica, número 5; bancada núm. 1.998, marca “Linde”; 
Peseta^01" núm- 3394’ marca “Linde”, de 3 CV. Valorada en 485.000

^condensador. Valorado en 57.000 pesetas.

s cuadros eléctricos sencillos. Valorados en 117.000 pesetas.
ljn.CUadro eléctrico doble. Valorado en 89.000 pesetas.

cOrnDra Un'úad frigorífica número 6; bancada núm. 3.585, marca “Linde"; 
de io ps°r núm. 796213, tipo DGRS 1000 L EWL-PS-10 CW, “Copeland", 

Do- " Quintado en 690.800 pesetas.
s cuadros eléctricos sencillos. Valorados en 117.000 pesetas.

Un Condensador. Valorado en 132.000 pesetas.
^'00-3 Unidad frigorífica, número 8; compresor núm. 110, tipo AAN, 

ü" 1 marca “Linde”, de 35 CV. Valorada en 1.218.000 pesetas.
Valora ?Ondensador número 479137, tipo BAN 3703 RW, marca “Linde”.

Un 0 en 138.000 pesetas.
Un CUadro eléctrico doble. Valorado en 142.000 pesetas.
LnaCUadr° e^ctr*co auxiliar. Valorado en 18.000 pesetas.

^Ca ‘>iUnidad frigorífica, número 9; bancada núm. 5.011, tipo 062 FW, 
^*5 CV v,nde’’ comPresor núm. 251067, tipo 30-643-1, marca “Linde", de 

• ^alorado en 610.000 pesetas.

Un condensador. Valorado en 93.000 pesetas.
Un cuadro eléctrico. Valorado en 72.000 pesetas.
Una unidad frigorífica, número 10; bancada núm. 5.010, marca “Linde”; 

compresor núm. 3.408, marca “Linde", de 5 CV. Valorado en 565.000 
pesetas.

Un condensador. Valorado en 63.000 pesetas.
Un cuadro eléctrico sencillo. Valorado en 58.500 pesetas.
Una unidad frigorífica, número 11; bancada; compresor núm. 5.321, tipo

30-131-0, marca “Linde”, de 10,5 CV. Valorada en 718.000 pesetas.
Un condensador número 1.622, tipo “Verfl”, de 7,6 metros cuadrados, 

marca “Linde". Valorado en 132.000 pesetas.
Un cuadro eléctrico sencillo. Valorado en 78.500 pesetas.
Una unidad frigorífica, número 12; bancada; compresor número 5.337, 

tipo 30-131-0, marca “Linde”, de 10,5 CV. Valorado en 718.000 pesetas.
Condensador número 7 7, tipo ST-2 5-HIT. Valorado en 132.000 pesetas.
Un cuadro eléctrico sencillo. Valorado en 78.500 pesetas.
Una unidad frigorífica, número 13; bancada núm. 4.979, marca “Linde"; 

compresor núm. 791167, marca “Linde", de 5 CV. Valorada en 565.000 
pesetas.

Un condensador número 1.132, tipo “Verfl", de 2,39 metros cuadrados, 
marca “Linde". Valorado en 63.000 pesetas.

Un cuadro eléctrico sencillo. Valorado en 58.500 pesetas.
Una unidad frigorífica, número 14; bancada núm. 1.389, marca “Linde";

compresor núm. 9.371, tipo A A 18300, marca “Linde”, de 9 CV. Valorado en 
645.000 pesetas.

Un condensador número 47-08 DN, tipo 68-05, marca “Linde”. Valo
rado en 102.000 pesetas.

Un cuadro eléctrico sencillo. Valorado en 58.500 pesetas.
Una bomba de vacío; bancada tipo IEC 34-1; compresor amoniaco 

pequeño, marca “Worthington", mod. 7x7, número 26395; motor tipo OR
1726-4, marca “Siemens", de 60 CV, número LCL 971765. Valorada en 
2.850.000 pesetas.

Un compresor amoniaco grande; un compresor marca “Worthington", 
sin placa; motor tipo 162-6, marca “Siemens", de 70 CV, número 221146.
Valorado en 3.150.000 pesetas.

Un reostato de arranque. Valorado en 12.000 pesetas.
Un depósito de amoniaco, de 800 litros. Valorado en 72.000 pesetas.
Un condensador de 800 litros. Valorado en 154.000 pesetas.
Cuatro puntos dobles de luz, de 1,20 metros. Valorados en 3.000 

pesetas.
Un armario de herramientas de repuestos diversos. Valorado en 2.000 

pesetas.
Dos andamios. Valorados en 2.500 pesetas.
Una hormigonera. Valorada en 8.000 pesetas.
Un soporte doble de bidones. Valorado en 3.000 pesetas.
Un cuadro eléctrico. Valorado en 185.000 pesetas.
Un piano válvulas expansión. Valorado en 48.000 pesetas.
Dos separadores aceite. Valorados en 21.000 pesetas.
Un banco de trabajo. Valorado en 7.500 pesetas.
Red suministro eléctrico, subterránea. Valorada en 3.850.000 pesetas.
Red suministro de aire comprimido. Valorada en 280.000 pesetas.
Cocina de propano, de seis fuegos, marca “Corberó". Valorada en 

115.000 pesetas.
Un extractor de aire, industrial, marca “S & P", de 0,25 CV. Valorado en 

16.000 pesetas.
Un lavabo de acero inoxidable. Valorado en 4.500 pesetas.
Total, 21.324.800 pesetas.
Dichos bienes se hallan depositados bajo la custodia de Juan Kurtz 

López, con domicilio en camino Real, sin número, de Utebo (Zaragoza), 
donde pueden ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala audiencia de esta Magistratura de 
Trabajo el día 13 de enero de 1989, a las 10.00 horas.

Tiene el carácter de única, con dos licitaciones y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados al mejor postor que cubra el 50 % de la 
tasación y deposite en el acto el 20 % del importe déla adjudicación. Caso de 
no haber postor en las expresadas condiciones mínimas en la primera 
licitación se abrirá a continuación la segunda licitación, sin sujeción a tipo, y 
en ella se hará adjudicación provisional de los bienes al mejor postor, que 
deberá depositar en el acto el 20 % del importe de la adjudicación. El deudor 
puede en el acto liberar los bienes o presentar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 16 de noviembre de 1988. — El magistrado, Benjamín 
Blasco. — El secretario.

Núm. 81.491

Don Benjamín Blasco Segura, magistrado de Trabajo de la número 1 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en esta Magistratura de 

Trabajo, a instancia de Rosario Sánchez López, contra Promociones 
Elvero, S. A., y otros, se ha dictado sentencia del Tribunal Central de 
Trabajo de fecha 10 de octubre del corriente año, cuya parte dispositiva, 
copiada literalmente, dice así:
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«Fallamos: Que estimando el recurso de suplicación interpuesto por 
Mutua de Accidentes de Zaragoza, contra sentencia dictada por la Magis
tratura de Trabajo de fecha 14 de noviembre de 1986, en virtud de demanda 
ante la misma, seguido a instancia de Rosario Sánchez López, contra la 
empresa Promociones Elvero, S. A., Mutua de Accidentes de Zaragoza, 
Instituto Nacional de la Seguridad Social y Tesorería General de la Seguri
dad Social, sobre accidente, debemos revocar y revocamos la sentencia y 
exonerar de responsabilidad derivada del accidente objeto del pleito a la 
Mutua de Accidentes de Zaragoza, manteniendo la condena de la empresa 
demandada, la cual se hace extensiva subsidiariamente al Instituto Nacio
nal de la Seguridad Social en su calidad de fondo de garantía, y dése a los 
depósitos constituidos el destino legal. La presente sentencia es firme. 
Devuélvanse los autos originales a la Magistratura de procedencia, con 
certificación de esta resolución, para su notificación a las partes. Notifi- 
quese a la Fiscalía del Tribunal Supremo y déjese otra certificación en el 
rollo a archivar por este Tribunal.

Así por nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 
Pedro-Francisco Armas Andrés. — Manuel Avila Romero. — Eustasio de 
la Fuente González.» (Rubricado.)

Y para que sirva de notificación a la empresa demandada Promociones 
Elvero, S. A., en ignorado paradero, insértese el presente edicto en el Bole
tín Oficial de la Provincia.

En Zaragoza a 15 de noviembre de 1988. — El magistrado de Trabajo, 
Benjamín Blasco. — El secretario.

Núm. 83.079

Don Benjamín Blasco Segura, magistrado de la Magistratura de Trabajo 
número 1 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedimiento de apremio número 664 de 

1984, seguido contra Ramón Puyó Capdevila, por débitos de Seguridad 
Social, he acordado la venta en pública subasta de los bienes que a 
continuación se expresan:

Un coche marca “Seat”, modelo 133, matrícula Z-6594-D. Valorado en 
50.000 pesetas.

Dicho vehículo se halla depositado bajo la custodia de Ramón Puyó 
Capdevila, con domicilio en Previsión Social, 10, de Zaragoza, donde puede 
ser examinado libremente.

La subasta se celebrará en la sala audiencia de esta Magistratura de 
Trabajo el día 13 de enero de 1989, a las 10.00 horas.

Tiene el carácter de única, con dos licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados al mejor postor que cubra el 50 % de la 
tasación y deposite en el acto el 20 % del importe de la adjudicación. Caso de 
no haber postor en las expresadas condiciones mínimas en la primera 
licitación se abrirá a continuación la segunda licitación, sin sujeción a tipo, y 
en ella se hará adjudicación provisional de los bienes al mejor postor, que 
deberá depositar en el acto el 20 %del importe de la adjudicación. El deudor 
puede en el acto liberar los bienes o presentar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 16 de noviembre de 1988. — El magistrado, Benjamín 
Blasco. - - El secretario.

Núm. 85.114

Don Benjamín Blasco Segura, magistrado de la Magistratura de Trabajo 
número 1 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos 10.577-8 de 1988, que se tramitan en esta 

Magistratura en reclamación de cantidad, a instancia de Luis-Femando 
Barrero y Guillermo Gimeno Abad, contra Industrias del Recreativo, 
Sociedad Anónima, con fecha 15 de noviembre de 1988 se ha dictado la 
sentencia cuya parte dispositiva, copiada literalmente, dice así:

«Fallo: Que con estimación de la demanda interpuesta por Luis Fer
nández Barrero y Guillermo Gimeno Abad, contra Industrias del Recrea
tivo, S. A., en reclamación por cantidad, debo declarar y declaro que ésta 
adeuda al actor y por los conceptos que se reclaman, por lo que debo 
condenar y condeno a la referida empresa al pago de las siguientes cantida
des: 226.415 pesetas a Luis Fernández Barrero y 266.345 pesetas a Gui
llermo Gimeno Abad, más el 10 % en concepto de interés por demora.

Así por esta mi sentencia, de la que llevará testimonio literal el proceso 
de referencia, en nombre de Su Majestad el Rey, lo pronuncio, mando y 
firmo.»

Contra la presente resolución cabe recurso de suplicación ante el Tribu
nal Central de Trabajo, que deberá anunciarse dentro del término de cinco 
días, a contar desde la notificación de la presente sentencia, con los requisi
tos establecidos en el texto articulado de procedimiento laboral de 13 de 
junio de 1980, manifestando el letrado que ha de formalizarlo.

Y para que sirva de notificación a la empresa Industrias del Recreativo, 
Sociedad Anónima, en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a 18 de noviembre de 1988. — El magistrado, Ben
jamín Blasco. — El secretario.

Magistratura de Trabajo núm. 2
Cédula de citación Núm-ilN

En cumplimiento de lo ordenado por el limo, señor magistrado en au 
seguidos bajo el número 722 de 1988, instados por José-Luis Cott 
Cebrián y otros, contra Ebromesas, S. L., sobre cantidad, y encontrán 
la demandada en ignorado paradero se le cita para que comparezca an 
sala audiencia de esta Magistratura de Trabajo (sita en plaza del • 
número 2, de esta capital) al objeto de asistir a los actos de conc*liaChl0r3'$l 
juicio que tendrán lugar el día 23 de enero de 1989, a las 11-00 
advirtiéndole que si no compareciere le parará el perjuicio a que hu 
lugar en derecho. $e

Y para que sirva de citación a la demandada Ebromesas, S. •• 
inserta la presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, 14 de noviembre de 1988. — El secretario.
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Cédula de citación Núm.

En cumplimiento de lo ordenado por el limo, señor magistrado en a' 
seguidos bajo el número 714 de 1988, instados por Montserrat 
Juste, contra Aguior, S. A., y Fondo de Garantía Salarial, sobre canti 
y encontrándose la demandada en ignorado paradero se le cita Par® en 
comparezca ante la sala audiencia de esta Magistratura de Trabajo (si 
plaza del Pilar, número 2, de esta capital) al objeto de asistir a los ac 
conciliación y juicio que tendrán lugar el día 18 de enero de 1989. 
11.50 horas, advirtiéndole que si no compareciere le parará el perjul 
que hubiere lugar en derecho. . |g

Y para que sirva de citación a la demandada Aguior, S. A., se ms 
presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, 14 de noviembre de 1988. — El secretario.

El limo, señor magistrado de la Magistratura de Trabajo 
Zaragoza y su provincia;
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Por el presente hace saber: Que en autos número 465 de 198 f|1 

de 1988), sobre cantidad, a instancia de Vicente Zamora Marn'eR¡)¿he' 
representación de su hijo Angel Zamora Polo, contra Ernesto Usón 
se ha dictado sentencia “in voce" número 148 de 1988, cuyos ene 
miento y fallo dicen literalmente: gien^

«Acta. — En la ciudad de Zaragoza a 8 de noviembre de 1988. |Os 
la hora señalada en las presentes actuaciones para la celebracioi 
actos de conciliación y juicio, en su caso, se constituyó en audiencia P y 
el limo, señor magistrado de la Magistratura número 2 de las de Zara ¡p 
su provincia, don Carlos Bermúdez Rodríguez, con asistencia del se 
que refrenda. Llamadas las partes, comparece Vicente Zamora Ma 
en representación de su hijo Angel Zamora Polo, asistido del leira af 
Mariano Fuertes Sanau, no compareciendo la parte demandada a P |as 
estar citada en legal forma, por lo que su señoría acordó Pro5C^ no $<r 
actuaciones con su incomparecencia, celebrándose el acto de juicio 

Cé.

!«gi 
Jus 
de, 
Par 
(sit, 
act 
Pré 
611

Pre

posible el intento de conciliación, y... . jenifln'
Fallo: Que estimando la demanda, debo condenar y condeno a . ¿t 

dado Ernesto Usón Roche a que abone a la parte adora la can^ 
182.569 pesetas, que se verá incrementada en un interés del 10 /o ^nlf8

Notifiquese esta sentencia a las partes, con la prevención de l,u^c|Oíay 
ella no cabe recurso alguno. Queda notificada y prevenida la parte ^cr<. 
firman los comparecientes, después de su señoría lima, y conmigo- 
tario. Doy fe.» (Todo firmado y rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación al demandado
Roche, se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la El 

Dado en Zaragoza a 8 de noviembre de 1988. — El magistra 
secretario.

Núm'
*4.714

i. °

M 
ti

laeZara^
El limo, señor magistrado de la Magistratura de Trabajo número ¿ o

y su provincia;
Por el presente hace saber: Que en autos número 634 de 

despido, promovidos por Pedro Hernández Pérez, contra J°s ¡entí’' 
Puch, S. A., se ha dictado la siguiente sentencia, cuyos encabez
fallo dicen literalmente: _ om^

«En la ciudad de Zaragoza a 17 de noviembre de 1988. — Ln n
Su Majestad el Rey, el limo, señor don Carlos Bermúdez Rodrigo y 5 
trado de la Magistratura de Trabajo número 2 de las de esta 
provincia, ha visto los presentes autos número 634 de 1988, so r 
promovidos por Pedro Hernández Pérez, contra José-Manuel Puc ¿erlián^g

Fallo: Que debo declarar y declaro nulo el despido de Pedro .nlTiedi3 $ 
Pérez, condenando a la demandada José-Luis Puch, S. A., a je l^ 
readmisión de dicho trabajador en su puesto de trabajo, con a 
salarios dejados de percibir. . haciín<|0 si

Notifiquese en forma a las partes la presente sentencia, 
saber que contra la misma cabfe recurso de suplicación para ante

nú, 
co, 
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Central de Trabajo que, en su caso, deberán anunciar ante esta Magistra- 
lura, por comparecencia o por escrito, dentro de los cinco días hábiles 
S18uientes a la notificación, designando letrado del Colegio de esta capital 
‘Hcargado de la interposición del recurso, con la advertencia de que, caso 
°e recurrir el demandado, viene obligado a presentar, bien en el momento 

c anunciar el recurso o al interponerlo, un resguardo acreditativo de haber 
ePositado en la cuenta corriente de esta Magistratura de Trabajo en la 

laja de Ahorros de Zaragoza, Aragón y Rioja, a nombre de “recursos de 
Aplicación", la cantidad de 2.500 pesetas, y, además, viene igualmente 
°b|igado a presentar, en el momento de anunciar el recurso, un resguardo 
Meditativo de haber depositado en la cuenta corriente que esta Magistra- 
Ura tiene abierta en el Banco de España de esta capital a nombre de “fondo 
c anticipos reintegrables al trabajador sobre sentencias recurridas" el 
Aporte del fallo, sin cuyos requisitos no se admitirá a trámite.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
. para que conste y sirva de notificación a José-Manuel Puch, S. A., en 
forado paradero, se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la 
^ovincia.

Dado en Zaragoza a 17 de noviembre de 1988. — El magistrado. — El 
Acretario.

^ula de citación Núm. 85.457
En cumplimiento de lo ordenado por el limo, señor magistrado en autos 

Ruidos bajo el número 706 de 1988, instados por Angel Pablo Serrano, 
j ntra Distribuciones Avance, S. L„ sobre cantidad, y encontrándose la 
$ .^andada en ignorado paradero se le cita para que comparezca ante la 

a audiencia de esta Magistratura de Trabajo (sita en plaza del Pilar, 
: Aero 2, de esta capital), al objeto de asistir a los actos de conciliación y 
adC‘0,.clUe lendrán lugar el día 14 de diciembre próximo, a las 10.15 horas, । v‘rtiéndole que si no compareciere le parará el perjuicio a que hubiere 

®at en derecho.
j ; Para que sirva de citación a la demandada Distribuciones Avance, 
k  C|edad Limitada, se inserta la presente cédula en el Boletín Oficial de la 

^incia.
^agoza a 18 de noviembre de 1988. — El secretario.

Cédula de citación
Núm. 85.456

se» n CUmPlimiento de lo ordenado por el limo, señor magistrado en autos 
Jus“ldos bajo el número 713 de 1988-2, instados por Montserrat Beltrán 
dc e' contra Aguior, S. A., y Fondo de Garantía Salarial, sobre rescisión 
Par °nirato, y encontrándose la demandada en ignorado paradero se le cita 
kita COmParezca ante Ia sa*a audiencia de esta Magistratura de Trabajo 
actQ en Plaza del Pilar, número 2, de esta capital), al objeto de asistir a los 
pró S dc conciliación y juicio, que tendrán lugar el día 19 de diciembre 
c'pelni0’ a *as boras, advirtiéndole que si no compareciere le parará 

^■Juicio a que hubiere lugar en derecho.
pre Para que sirva de citación a la demandada Aguior, S. A., se inserta la 

^*le cédula en el Boletín Oficial de la Provincia. .
ragoza a 17 de noviembre de 1988. — El secretario.

M •a8istratura de Trabajo núm. 3 Núm. 83.151
El 11 _ J

señor don Heraclio Lázaro Miguel, magistrado de Trabajo de la 
^ero 3 (je Zaragoza y su provincia;

Saber: Que en autos que se tramitan en esta Magistratura con el 
cOtitr.r° de *988, a instancia de Sonia de los Angeles Gómez Alejandre, 
le^c'a *Sabel Lecina Lecina, sobre contrato de trabajo, se ha dictado sen- 

«bCU^a Parle dispositiv3 dice:
de ]0.e|)0 condenar y condeno a Isabel Lecina Lecina a que abone a Sonia 
l0^S Angeles Gómez Alejandre la cantidad de 189.030 pesetas, más el 

y en concepto de indemnización por demora.»
los * Dara que así conste y sirva de notificación a la demandada Sonia de 
^rt ®C*CS Gómez Alejandre, por encontrarse en ignorado paradero, se 

Daa * Prescnte edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.
cl¡o i / 0 en Zaragoza a 14 de noviembre de 1988. — El magistrado, Hera- 

aro. — secretari0.

Núm. 83.152 
El |]
^0- señor don Heraclio Lázaro Miguel, magistrado de I rabajo de la 

Cro 3 de Zaragoza y su provincia;
Saber: Que en autos que se tramitan en esta Magistratura con el 

de *^84, a instancia de Jesús Salido Navarro, contra Recubri- 
y Acabados Industriales, S. A., y otro, sobre despido, se ha dic- 

<(n ntenc*a cuya parte dispositiva dice: .
desestimando la demanda formulada por Jesús Salido Navarro 

^hdo । abrimientos y Acabados Industriales, S. A. (RECINSO), y el 
^clu' e ^arantía Salarial, debo declarar y declaro inexistente el despido, 

dai<la la relación por dimisión del trabajador y absueltos los demanda- 
a Pretensión deducida en juicio.»

Y para que así conste y sirva de notificación a los demandados Recu
brimientos y Acabados Industriales, S. A., y Fondo de Garantía Salarial, 
por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a 17 de noviembre de 1988. — El magistrado, Hera
clio Lázaro. — El secretario.

Núm. 84.775

El limo, señor don Heraclio Lázaro Miguel, magistrado de Trabajo de la 
número 3 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en esta Magistratura con el 

número 709 de 1988, a instancia de Juan-Carlos Navarro Herrero, contra 
María-Teresa Mainar Sopesens, sobre rescisión de contrato, se ha dictado 
sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Que estimando la demanda formulada por Juan-Carlos Navarro 
Herrero, contra María-Teresa Mainar Sopesens, debo declarar y declaro 
extinguido el contrato con efectos de la fecha de esta sentencia y conde
nar, como condeno, a la empresa a estar y pasar por tal declaración y a 
satisfacerle la suma de 103.410 pesetas como indemnización.»

Y para que así conste y sirva de notificación a la demandada María 
Teresa Mainar Sopesens, por encontrarse en ignorado paradero, se inserta 
el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a 18 de noviembre de 1988. — El magistrado de 
Trabajo, Heraclio Lázaro. — El secretario.

Subasta Núm. 85.535

El limo, señor don Heraclio Lázaro Miguel, magistrado de la Magistratura 
de Trabajo número 3 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en los autos de ejecución que se tramitan en esta 

Magistratura con el número 45 de 1988, a instancia de Modesto García 
Muñoz y otros, contra otros y Prefabricados Stub, S. A., se ha acordado, 
por providencia de esta fecha, sacar a pública subasta y por término de veinte 
días los bienes embargados como de la propiedad de la parte demandada 
que, con sus respectivas valoraciones se describirán, y a tal efecto se publica 
para conocimiento de los posibles licitadores:

1 .Q Que se ha señalado para la primera subasta el día 17 de febrero de 
1989; para la segunda, en el supuesto de quedar desierta la primera, el día 17 
de marzo de 1989, y para la tercera, en caso de quedar desierta la segunda, el 
día 14 de abril de 1989, todas ellas a las 11.00 horas y en la sala de audiencia 
de esta Magistratura, sita en esta ciudad.

2 .0 Que para tomar parte en cualquiera de las subasta los licitadores 
habrán de consignar previamente en la Mesa de esta Magistratura, o en el 
establecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 
20 % del valor de los bienes que pretendan licitar, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

3 .Q Que en la primera subasta no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de la misma, que es el de valoración de los 
bienes; en la segunda no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes del mismo tipo, pero con la rebaja del 25 %, y en la tercera subasta se 
admitirán posturas sin sujeción a tipo alguno, adjudicándose los bienes al 
mejor postor si su oferta cubre las dos terceras partes del tipo de la segunda 
subasta, pues de ser inferior, con suspensión de la aprobación del remate, se 
hará saber a la deudora el precio ofrecido para que pueda librar sus bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona que mejore la postura, haciendo 
previamente el oportuno depósito, o pagar la cantidad ofrecida con promesa 
de abonar el resto de principal y costas, en cuyo caso se dejaría sin efecto el 
remate.

4 .0 Que desde el anuncio hasta la celebración de cualquiera de las tres 
subastas podrán hacerse posturas en pliego cerrado, depositándolo, con el 
importe del 20 % del valor de los bienes que se pretendan licitar, en la Mesa 
de esta Magistratura, o acompañando el resguardo de haberlo hecho en el 
establecimiento destinado al efecto, cuyo pliego será abierto en el acto del 
remate, al publicarse las posturas, surtiendo los mismos efectos que las que 
se realicen en dicho acto.

5 .e Que las posturas podrán hacerse en calidad de ceder el remate a un 
tercero, previa o simultáneamente al pago del precio total del remate, ante 
esta Magistratura y con asistencia y aceptación del cesionario.

6 .° Que los bienes que luego se reseñan han sido tasados por el 
correspondiente perito en la suma de 352.930.000 pesetas.

7 .2 Los títulos de propiedad del inmueble, suplidos por la certificación 
del Registro de la Propiedad, están de manifiesto en Secretaría, entendién
dose que los licitadores los aceptan como bastantes, y que las cargas o 
gravámenes anteriores al crédito de la parte ejecutante, si los hubiere, y los 
preferentes, quedarán subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, debiéndose estar en todo lo 
demás a lo dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento Civil y demás textos legales 
de pertinente aplicación.

Bien que se subasta:
Inmueble sito en el término municipal de Alhama de Aragón, paraje 

denominado “El Urciagal”, antigua denominada “Jabonera del Jalón” y 
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terrenos anejos, de 35.203 metros cuadrados, con edificios destinados a 
fábrica, pabellones y otros accesorios, entre la vieja y nueva construcción. 
Inscrito a nombre de la citada ejecutada en el tomo 1.230 del archivo, libro 
36 de Alhama de Aragón, folio 244, finca 2.597, inscripción 3.a

Y para que sirva de notificación al público en general y a las partes de este 
proceso en particular, en cumplimiento de lo establecido en la vigente 
legislación procesal, se expide el presente en Zaragoza a 21 de noviembre de 
1988. — El magistrado, Heraclio Lázaro. — El secretario.

Magistratura de Trabajo núm. 4 Núm. 80.771

Don Emilio Molins Guerrero, magistrado de Trabajo de la número 4 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en esta Magistratura bajo el 

número 64 de 1988, recurso número 117 de 1988, seguidos a instancia de 
Gabriel Sánchez Gómez, contra Inmobiliaria Cotana, S. A., en reclama
ción por despido, con fecha 23 de septiembre de 1988 se dictó auto por el 
Tribunal Central de Trabajo cuyo fallo es como sigue:

«La Sala resuelve: Que siendo el recurso de casación el adecuado y no el 
de suplicación erróneamente señalado en el auto, no procede el interpuesto 
por la parte demandante contra auto dictado por la Magistratura de Tra
bajo número 4 de Zaragoza en 30 de mayo de 1988, en actuaciones seguidas 
a instancia de Gabriel Sánchez Gómez, contra la empresa Inmobiliaria 
Cotana, S. A., sobre despido, cuyo recurso de casación para ante el Tribu
nal Supremo podrá prepararse en tiempo y forma, a partir de la notificación 
de la presente resolución.

Dado en Zaragoza a 8 de noviembre de 1988. — El magistrado de 
Trabajo, Emilio Molins. — El secretario.

Núm. 80.773

Don Emilio Molins Guerrero, magistrado de Trabajo de la número 4 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en esta Magistratura bajo el 

número 571 de 1988, seguidos a instancias de Alfredo Baquedano Pérez, 
contra José Manuel Puch, S. A., en reclamación de cantidad, con fecha 
8 de noviembre de 1988 se ha dictado providencia que, copiada literal
mente, dice:

«Dada cuenta; no constando citada la empresa demandada por encon
trarse en ignorado paradero, se suspenden los actos señalados para el dia de 
hoy, fijándose de nuevo para su celebración el dia 11 de enero de 1989, a las 
10.30 horas. Cítese a las partes en legal forma con las advertencias y pre
venciones legales, haciéndolo a la empresa demandada por medio de edic
tos que se fijen en los sitios de costumbre y se publiquen en el Boletín 
Oficial de la Provincia. Asimismo, cítese al Fondo de Garantía Salarial, 
según previene el artículo 143, párrafo segundo, del texto refundido de la 
Ley de Procedimiento Laboral.»

Y encontrándose la empresa demandada José Manuel Puch, S. A., en 
ignorado paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provin
cia para que sirva de notificación y citación.

Dado en Zaragoza a 8 de noviembre de 1988. — El magistrado de 
Trabajo, Emilio Molins. - El secretario.

Núm. 80.772

Don Emilio Molins Guerrerro, magistrado titular de la Magistratura de 
Trabajo número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos seguidos en esta Magistratura a instancia de 

D. F. Joaquín Alcalde Hernando y cuarenta y nueve compañeros más, 
contra la empresa Colchones y Complementos del Jalón, S. A. L., y Fondo 
de Garantía Salarial, sobre despido, con fecha 31 de octubre de 1988 se ha 
dictado auto que en su parte dispositiva, copiada literalmente, dice:

«Su señoría, ante mí, el secretario, dijo: Se fija en concepto de indemni
zación por la resolución contractual que se decreta en el dia de la fecha de la 
presente resolución y en concepto de perjuicios causados a los ejecutantes 
las siguientes cantidades:

A Joaquín Alcalde Hernando, 325.957 pesetas; a Pilar Urgel Cortés, 
134.117; a Jesús Vicioso Lozano, 134.117; a Julián Burguete Moros, 134.117; 
a José L. Cabrejas Serón, 134.117; a José A. Espeja Moros, 134.117; a 
Antonio Bosque Cubero, 134.117; a José Marco Rupérez, 134.117; a 
Cipriano Lacarta Moríanos, 137.744; a José Henar Zubia, 137.744; a José 
A. Terrer Moros, 137.744; a Jesús Sabroso Millán, 137.744; a Antonio 
Gracia Sisón, 138.282; a José-María Sánchez Sánchez, 366.214; a Juan 
Lacarta Sierra, 137.744; a Tomás Cabrejas Sierra, 137.744; a Enrique 
Tirado Esteban, 137.744; a Andrés Burgos Marco, 137.744; a Miguel Ger
mán Fraile, 145.536; a Pedro Cabrejas Moros, 145.536; a Tomás Moros 
Esteban, 136.177; a Antonio Moros Medardo, 137.744; a Francisco Arcos 
Arguedas, 137.744; a Miguel Vicioso Alonso, 145.536; a Antonio Gil Mar
tínez, 137.744; a Mariano Lacarta Sierra, 137.744; a Antonio Moros Palacio, 
137.744; a Teodoro Lacarta Benedí, 136.177; a Luis Gil Estrada, 137.744; a 
Miguel-Angel Moros Arcos, 137.744; a Andrés Terrer Gonzalo, 130.490; a 
Vicente Polo Aranda, 130.490; a Bienvenido Monreal Laguna, 130.490;

a Jacinto Tirado Granada, 130.490; a Miguel Monreal Laguna, 130. 
Dolores Monreal Laguna, 130.490; a Alejandro Bueno Cejudo, 130- ' 
Manuel Cabrejas Lacarta, 130.490; a César Sierra Moros, 143.476, a 
meló Arcos Blanco, 137.744; a Manuel Bailón Bailón, 137.744; a a 
Arcos Blanco, 151.268; a Félix Laguna López, 130.490; a Lms1 
Moros, 130.490; a Carmen Benito Sanz, 143.476; a Julia Enguita 
187.630; a Ramón Cabrejas Lacarta, 130.490; a Nuria Isla Morte, 1 
a Jesús Esteban Moreno, 435.894, y a Gonzalo Pardos Aragón, - 
pesetas, de cuyas sumas responderá el empresario demandado, con 
igualmente al citado empleador en las costas del incidente, a cuyo 
por el señor secretario deberá practicarse la oportuna tasación de 
condenando asimismo al expresado empresario a abonar los sa 
tramitación desde el 3 de agosto de 1988 y hasta el dia de la fecha.

Y encontrándose la empresa demandada Colchones y Comple®iel[n 
del Jalón, S. A. L., en ignorado paradero, se inserta el presente en e 
Oficial de la Provincia para que sirva de notificación a la misma. ^ra. 

Dado en Zaragoza a 31 de octubre de 1988. — El magistrado 
bajo, Emilio Molins. — El secretario.

Núm-íO-774

Don Emilio Molins Guerrero, magistrado titular de la Magistr8
Trabajo número 4 de Zaragoza y su provincia; e|
Hace saber: Que en autos que se tramitan en esta Ma8*s,raJ“r^a eran, 

número 530 de 1988, seguidos a instancia de Antonio-Vicente M®ant¡dadl 
contra Domingo Artal Martínez y otro, sobre reclamación por ^p^i- 
con fecha 31 de octubre de 1988 se ha dictado sentencia cuya par 
tiva, copiada literalmente, dice: . yicent<

«Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por ^H'^^saiario51 
Mora Gran, contra la empresa Domingo Artal Martínez, so aCtof la 
debo condenar y condeno a la referida empresa a que satistaga .smai sin 
suma de 333.493 pesetas, más el 10 % del interés anual de ,|a Salarial, V3 
hacer pronunciamiento alguno contra el Fondo de Garantía |43. 
que su emplazamiento se ha hecho según lo dispuesto en e a 
párrafo 2.°, de la Ley de Procedimiento Laboral.» rtínezen

Y encontrándose la empresa demandada Domingo Arta!, 
ignorado paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficia e 
para que sirva de notificación de sentencia a la miSr|dmaeistrado de 

Dado en Zaragoza a 31 de octubre de 1988. — El mag 
bajo, Emilio Molins. — El secretario.

Núm.»»-’”

•. , tura
Don Emilio Molins Guerrero, magistrado titular de la Magis

Trabajo número 4 de Zaragoza y su provincia; baj0 <1
Hace saber: Que en autos que se tramitan en esta Magistratu 

número 527 de 1988, seguidos a instancia de Miguel novic,n 
contra INSS y otro, sobre reclamación por pensión, con fecha ra|menlc' 
bre de 1988 se ha dictado auto cuya parte dispositiva, copia a 
dice: decr®^^

«Su señoría, ante mí, el secretario, dijo: Que debía decretar 
la nulidad de lo actuado desde la presentación de la demanda. ¡g^es 
a la parte actora para que en el término de cuatro días hábi e aparezca 
la firmeza de esta resolución, presente nueva demanda en a q p^sen1^ 
subsanadas las omisiones aludidas, haciéndole saber que si je a 
dicha demanda en el indicado plazo se procederá al ar 

actuaciones.» miiesta) en
Y encontrándose el demandado José O. Oriol Cairo ( provi'' 

rado paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficia t 
para que sirva de notificación de auto a la misma. . a(j0, 

Dado en Zaragoza a 2 de noviembre de 1988. — El magis
Molins. — El secretario.

Núm- 

. je la Don Emilio Molins Guerrero, magistrado de Trabajo titular 
tratura número 4 de Zaragoza y su provincia; Seguid°s

Hace saber: Que en autos ejecutivos número 10 tle * b r¿ncia 
esta Magistratura a instancia de Pilar Moreno Gil. contra 1 I6 
de Lamberto Marquina Larpa, en reclamación por despi o. |mente. d1 
noviembre de 1988 se ha dictado providencia que, copia a i iasacl°c

«Dada cuenta, visto el estado de las actuaciones, Pr0CLdparie ejecutanue 
de los bienes embargados, requiriéndose a tal efecto a a ,vjrljéndo|e . 
para que en el plazo de dos días nombre perito ,asaporconl°r 
transcurrido aquél sin verificar el nombramiento se e te 
con el que se le designe de oficio.» o Mar<lull,/Í,

Y encontrándose la ejecutada herencia yacente de QfciO*^
Larpa en ignorado paradero, se inserta el presente en e 
Provincia para que sirva de notificación a la misma. ag¡stradO' E*11

Dado en Zaragoza a 16 de noviembre de 1988.
Molins. — El secretario.
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Núm. 80.778
D°n Emilio Molins Guerrero, magistrado titular de la Magistratura de Trabajo 

número 4 de Zaragoza y su provincia;
. Hace saber: Que en autos 550 de 1988, seguidos en esta Magistratura a 
Estancia de José Benedi Portero, contra el INSS y otros, sobre invalidez, 
c°n fecha 2 de noviembre de 1988 se ha dictado sentencia que, en su parte 
dispositiva, copiada literalmente, dice:

“Que estimando parcialmente la demanda interpuesta por José Benedi 
Portero, contra el INSS, sobre invalidez, debo declarar y declaro que José 
Benedi Portero se halla afecto de incapacidad permanente total para su 
Profesión habitual de encargado y productor de fábrica de aluminio, con 
erecho a percibir, desde el 4 de agosto de 1988, una pensión de 68.884 

Pesetas mensuales, más los incrementos legales que puedan corresponderle, 
c°ndenando al INSS a estar y pasar por la anterior declaración y a que 
satisfaga al actor la expresada pensión en los términos reseñados.»

Y encontrándose la empresa demandada Industrias Aragonesas del 
^*uminio, S. L, en ignorado paradero se inserta el presente en el Boletín 
ricial de la Provincia para que sirva de notificación de sentencia.

Zaragoza, 5 de noviembre de 1988. — El magistrado, Emilio Molins. 
secretario.

Núm. 83.086
^°n Emilio Molins Guerrero, magistrado titular de la Magistratura de 

Trabajo número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos seguidos en esta Magistratura bajo el núm. 514 
*988, a instancia de María-Pilar Torcal García y otra, contra la empresa 

‘nionyte, S. A., y Fondo de Garantía Salarial, sobre cantidad, con fecha 
de octubre de 1988 se ha dictado sentencia que en su parte dispositiva, 

P*ada literalmente, dice:
q “Que estimando las demandas interpuestas por Maria-Pilar Torcal 
soh^13 ^aría-Pilar Artigas Agesta, contra la empresa Simonyte, S. A., 

re despido, debo condenar y condeno a la referida empresa a que satis- 
8a a las actoras las siguientes sumas:

María-Pilar Torcal García, 239.141 pesetas, y a María-Pilar Artigas 
li^Csla, 128.536 pesetas, más el 10 % del interés anual de las mismas, sin 
^Cer ningún pronunciamiento con respecto al Fondo de Garantía Salarial, 

?Ue su emplazamiento se ha hecho en cumplimiento de lo dispuesto en el 
i nLCU*° *43, párrafo 2.°, del texto refundido de la Ley de Procedimiento 
Labora|.„

Sc. ^centrándose la demandada Simonyte, S. A., en ignorado paradero, 
e* presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que sirva de 

'cación de sentencia a la misma.
ado en Zaragoza a 24 de octubre de 1988. — El magistrado de Tra- 
Emilio Molins. — El secretario.

Núm. 80.776
°n Emilio Molins Guerrero, magistrado de la Magistratura de Trabajo 

uúmero 4 de Zaragoza y su provincia;
lyj ^acc saber: Que en autos número 419 de 1988, tramitados en esta 
tía eIS.lralura a instancia de Josefa Diez Espinosa, contra Fondo de Garan
de iq ar*a* y otro, en reclamación por cantidad, con fecha 10 de noviembre

^8 se ha dictado providencia que, copiada literalmente, dice:
Sü P ada cuenta; se tiene por interpuesto en tiempo y forma recurso de 
Co .ICación contra la sentencia dictada en estos autos. Dése traslado de 
^•as rccurso a *a Parte recurrida, adviniéndole que en el plazo de cinco 
•lev -á*1**®8 deben presentar escrito de impugnación, que necesariamente 

r“ firma de letrado.
0 acordó y firma su señoría. Doy fe. — Ante mi.»

rado Cncontrándose la empresa demandada Jesús Vicente, S. A., en igno- 
qu„ P3radero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para 

81rva de notificación.
Trakado en Zaragoza a 10 de noviembre de 1988. — El magistrado de 

aJ°. Emilio Molins. — El secretario.

iJE" * Núm-83087
Emilio Molins Guerrero, magistrado de la Magistratura de Trabajo 
Ulero 4 de Zaragoza y su provincia;

baj0 eV6 .Sa^cr: Que en autos que se tramitan en esta Magistratura seguidos 
otro número 696 de 1988, a instancia de don Salvador Masramón Vila y 
Oce o0 rcc*aniación por despido, contra la empresa Compañía Mercantil 
9ue’ ' con fecha 15 de noviembre de 1988 se ha dictado providencia

“D ^teralmcnte, dice:
lrar$c 3 . CUenta; no constando citada la empresa demandada por encon- 
hoy '8norado paradero se suspenden los actos señalados para el día de 
a la$ de nuevo para su celebración el día 14 de diciembre próximo, 
Preye horas; cítese a las partes en legal forma con las advertencias y 
^¡ctog0101168 legales, citándose a la empresa demandada por medio de 
^riciQi ?Ue se fijcn en los sitios de costumbre y se publiquen en el Boletín 
' e *a Provincia; cítese al Fondo de Garantía Salarial según previene 

el articulo 143, párrafo segundo del texto refundido de la Ley de Procedi
miento Laboral.»

Y encontrándose la empresa demandada Compañía Mercantil Oce, 
Sociedad Anónima, en ignorado paradero se inserta el presente en el Boletín 
Oficial de la Provincia para que sirva de notificación y citación.

Dado en Zaragoza a 15 de noviembre de 1988. — El magistrado, Emilio 
Molins. — El secretario.

Núm. 83.088

Don Emilio Molins Guerrero, magistrado titular de la Magistratura de
Trabajo número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en esta Magistratura bajo el 

número 449 de 1988, seguidos a instancia de Francisco M. Lledó Lobato, 
contra la empresa Juegos y Máquinas Populares, S. A., en reclamación 
sobre cantidad, con fecha 11 de noviembre de 1988 se ha dictado auto cuya 
parte dispositiva, copiada literalmente, dice:

«Su señoria, ante mí, el secretario, dijo: Que debo declarar y declaro la 
nulidad de las actuaciones practicadas desde el momento de citación de las 
partes, debiendo señalar día y hora para la celebración del nuevo acto de 
conciliación y juicio.» .

Y encontrándose la empresa Juegos y Máquinas Populares, S. A., en 
ignorado paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia 
para que sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 11 de noviembre de 1988. — El magistrado de 
Trabajo, Emilio Molins. — El secretario.

Núm. 85.115

Don Emilio Molins Guerrero, magistrado de Trabajo de la número 4 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramitados ante esta Magistratura bajo el 

número 586 de 1988, instados por Paloma Arango Arespacochaga, contra 
Tining Servicios Empresariales, S. C. L., y contra el Fondo de Garantía 
Salarial, se ha dictado la siguiente sentencia “in voce” que. copiada literal
mente. dice:

«Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por doña Paloma Ares
pacochaga, contra Rining Servicios Empresariales, S. C. L., y Fondo de 
Garantía Salarial, sobre salarios, debo condenar y condeno a la referida 
empresa a que satisfaga a la adora la suma de 184.149 pesetas y a que le 
abone el 10 % del interés anual de dicha cantidad en concepto de mora, 
advirtiendo a las partes que contra la presente sentencia no cabe recurso de 
suplicación.»

Y para que sirva de notificación a la demandada Tining Servicios 
Empresariales, S. C. L., que se encuentra en ignorado paradero, se inserta 
el presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a 15 de noviembre de 1988. - El magistrado de 
Trabajo, Emilio Molins. - - El secretario.

Núm. 85.117

Don Emilio Molins Guerrero, magistrado de Trabajo de la número 4 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos núm. 209 de 1987 seguidos en esta 

Magistratura a instancia de Antonio Cebolla Pérez, contra Mario Murillo 
Blasco, en reclamación por despido, con fecha 21 de octubre de 1988 se ha 
dictado providencia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta, y no habiéndose propuesto por la parte ejecutada perito 
tasador para la tasación de los bienes embargados, procédase a efectuar 
ésta por el designado Fernando Fuentes Rodrigo, quien, previos los trámi
tes de aceptación y juramento del cargo, deberá emitir su informe en el 
plazo de ocho días.»

Y encontrándose el ejecutado Mario Murillo Blasco y su esposa, María 
del Mar Eito García, en ignorado paradero, se inserta el presente en el 
Boletín Oficial de la Provincia para que sirva de notificación a los mismos.

Dado en Zaragoza a 17 de noviembre de 1988. El magistrado, Emilio 
Molins. — El secretario.

Núm. 85.116

Don Emilio Molins Guerrero, magistrado de Trabajo de la número 4 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en esta Magistratura bajo el 

número519de 1988, seguidos a instancia de Angel Morón Delgado, contra 
Sertugas, S. A., y otro, sobre reclamación por despido, con fecha 16 de 
noviembre de 1988 se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva, copiada 
literalmente, dice:

«Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por Angel Morón Del
gado, contra la empresa Sertugas, S. A., sobre despido, debo declarar y 
declaro la improcedencia del despido del actor llevado a cabo por la 
demandada el 30 de septiembre de 1988, condenando a esta última a que 
opte en el plazo de cinco días desde la notificación de esta sentencia, o bien 
por la readmisión del demandante en el mismo puesto y condiciones de 
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trabajo que venía desempeñando, o bien por abonarle una indemnización 
de 78.064 pesetas, más los salarios devengados desde la indicada fecha y 
hasta la notificación de la sentencia, entendiendo que si no ejercita tal 
derecho de opción en el indicado lapso de tiempo se presumirá que opta por 
la readmisión, sin hacer pronunciamiento alguno respecto al Fondo de 
Garantía Salarial, ya que su emplazamiento se ha hecho en cumplimiento 
de lo dispuesto en el articulo 143, párrafo segundo, del texto refundido de 
la Ley de Procedimiento Laboral.»

Y encontrándose la demandada Sertugas, S. A., en ignorado paradero, 
se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que sirva de 
notificación de sentencia a la misma.

Dado en Zaragoza a 16 de noviembre de 1988. — El magistrado de 
Trabajo, Emilio Molins. — El secretario.

Núm. 85.118

Don Emilio Molins Guerrero, magistrado de Trabajo de la número 4 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramitados en esta Magistratura, seguidos 

bajo el número 713 de 1988, a instancias de Juan M. Membiela Rodríguez y 
otros, contra Iberguías del Ebro, S. A., en reclamación de cantidad, con 
fecha 16 de noviembre de 1988 se ha dictado providencia que, copiada 
literalmente, dice: ,

«Dada cuenta; la anterior plica, devuelta sin cumplimentar, uñase a los 
autos de su razón, y estando la empresa demandada en ignorado paradero, 
cítese a la misma por medio de edictos que se fijen en los sitios de costum
bre y se publiquen en el Boletín Oficial de la Provincia, y al Fondo de 
Garantía Salarial, según previene el articulo 143, párrafo segundo, del texto 
refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, para que comparezcan el día 
17 de enero de 1989, a las 10.00 horas, a la celebración de los actos de 
conciliación y juicio, con las advertencias y prevenciones legales.»

Y encontrándose la empresa demandada Iberguías del Ebro, S. A., en 
ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la 
Provincia para que sirva de notificación y citación.

Dado en Zaragoza a 16 de noviembre de 1988. - El magistrado de 
Trabajo, Emilio Molins. — El secretario.

Núm. 85.119

Don Emilio Molins Guerrero, magistrado de Trabajo de la número 4 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramitados en esta Magistratura, seguidos 

bajo el número 712 de 1988, a instancias de Rosa-Maria Pina y otros 
contra Iberguías del Ebro, S. A., en reclamación por despido, con fecha 16 
de noviembre de 1988 se ha dictado providencia que, copiada literalmente, 

dice: . . , .
«Dada cuenta; la anterior plica, devuelta sin cumplimentar, uñase a 10. 

autos de su razón, y estando la empresa demandada en ignorado paradero, 
cítese a la misma por medio de edictos que se fijen en los sitios de costum
bre y se publiquen en el Boletín Oficial de la Provincia, y al Fondo de 
Garantía Salarial, según previene el artículo 143, párrafo segundo, del texto 
refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, para que comparezcan el día 
13 de diciembre próximo, a las 11.00 horas, a la celebración de ios actos de 
conciliación y juicio, con las advertencias y prevenciones legales.»

Y encontrándose la empresa demandada Iberguías del Ebro, S. A., en 
ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la 
Provincia para que sirva de notificación y citación. ,

Dado en Zaragoza a 16 de noviembre de 1988. — El magistrado de 
Trabajo, Emilio Molins. - El secretario.

Núm. 85.120

Don Emilio Molins Guerrero, magistrado de Trabajo de la número 4 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramitados en esta Magistratura, seguidos 

bajo el número 693 de 1988, a instancias de Juan-Antonio Martínez y otros, 
contra Studios y Proyectos Ecar, S. A., en reclamación de cantidad, con 
fecha 16 de noviembre de 1988 se ha dictado providencia que. copiada 
literalmente, dice:

«Dada cuenta; la anterior plica, devuelta sin cumplimentar, únase a los 
autos de su razón, y estando la empresa demandada en ignorado paradero, 
cítese a la misma por medio de edictos que se fijen en los sitios de costum
bre y se publiquen en el Boletín Oficial de la Provincia, y al Fondo de 
Garantía Salarial, según previene el articulo 143, párrafo segundo, del texto 
refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, para que comparezcan el día 
11 de enero de 1989, a las 10.15 horas, a la celebración de los actos de 
conciliación y juicio, con las advertencias y prevenciones legales.»

Y encontrándose la empresa demandada Studios y Proyectos Ecar, 
S. A., en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el Boletín 
Oficial de la Provincia para que sirva de notificación y citación.

Dado en Zaragoza a 16 de noviembre de 1988. — El magistrado de 
Trabajo, Emilio Molins. — El secretario.

SECCION SEXTA
A R D I S A

Núm. 86.238

El Pleno de este Ayuntamiento ha aprobado inicialmente su presupues 
anual para el ejercicio de 1988, cuyos estados de gastóse ingresos, nivela o - 
ascienden a 3.989.350 pesetas. ,(0

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 446 del Real Decr 
legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, se somete el expediente a inf°rma^' 0 
pública y audiencia de los interesados en la Secretaria municipal por el p 
de quince días, durante los cuales podrán presentarse las alegación • 
reclamaciones y sugerencias que se estimen oportunas. ran

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se ¡. 
presentado reclamaciones, se considerará aprobado este presupuesto de 
tivamente. , . ¡n.

Ardisa, 18 de noviembre de 1988. — El alcalde, José-María ra

BUJARALOZ
Núm- Sé-241

No habiéndose presentado reclamaciones durante el plazo de eXP° 0 
ción, queda aprobado definitivamente el presupuesto de este Ayuntamie 

Para >988. d46 3dd
Lo que se hace público, a los efectos que determina el articulo . 

Real Decreto legislativo, advirtiéndose que contra esta aprobación 
tiva podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en el 
dos meses desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el 0 
Oficial de la Provincia. . . v¡er

Bujaraloz, 23 de noviembre de 1988. - - El alcalde, Francisco 
Escanilla.

EJEA DE LOS CABALLEROS Núm-

Don Julián Piracés Ciudad, en nombre de Apa Ganadera Cin^° .¿nde 
Sociedad Cooperativa Limitada, ha solicitado licencia para la ampja 
un aprisco de ganado, a emplazar en “Viñar de Añesa" y 
Facemón”, de este término municipal. artícui°

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en e ^o- 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y doS 
sas de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren a escr¡10i 
de algún modo por la actividad de referencia puedan formular po 
que presentarán en la Secretaria del Ayuntamiento, las observ 
pertinentes durante el plazo de diez días hábiles. ortun°s' 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efectos op 
Ejea de los Caballeros, 17 de noviembre de 1988. — El alcal e.

Núm- 85-^*
EJEA DE LOS CABALLEROS

Don Pedro Arilla Barrena ha solicitado licencia para la apertura 
en funcionamiento de un taller de carpintería, a emplazar en 
Libertad, número 32, de esta localidad. . artícul0

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en e 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas -v 
sas de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren a ^¡(o, 
de algún modo por la actividad de referencia puedan formu*a^°vaCiones 
que presentarán en la Secretaria del Ayuntamiento, las o ser 
pertinentes durante el plazo de diez días hábiles. nortunoS'

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efectos op 
Ejea de los Caballeros, 17 de noviembre de 1988. — El alca e.

Núm.«‘z40
EL BURGO DE EBRO 1

Doña Maria-Ascensión González Girón ha solicitado liceo ^ayOr, 
establecer la actividad de video-club, con emplazamiento en ca 
número 99, de esta localidad. । articU10

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptúa ° peligr°' 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, No^lV^n afectad°s 
sas de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se const ei c esCnto, 
de algún modo por la actividad de referencia puedan formu a¡LrVacioneS 
que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las o 
pertinentes durante el plazo de diez días hábiles. MaftíneZ

El Burgo de Ebro, 21 de noviembre de 1988. — El alcalde, Jes
Núm.*6'239

JAULIN ¡ónd6
Don Mariano Burdio de Val ha solicitado licencia para ia '"^^arni'10 

depósitos receptores de gas propano a granel, con emplazamie 
de las Parideras, de esta localidad. , ei art*cU_,

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo precept u peligr° 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, afecté0' 
sas de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consi escr'1^' 
de algún modo por la actividad de referencia puedan orín servaci°n 
que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, as 
pertinentes durante el plazo de diez días hábiles. Durillo de a

Jaulín, 22 de noviembre de 1988. El alcalde, Alfredo Bur

M.C.D. 2022
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La  a l mu n ia  d e d o ñ a  g o d in a Núm. 85.932

Don Aurelio Alarés López, actuando en nombre y representación de la 
°ciedad Cooperativa Comarcal del Campo San Sebastián, ha solicitado 

•cencía municipal para la instalación de un depósito de gasóleo B, de 40.000 
•tros de capacidad, y surtidor, con emplazamiento en la avenida del 
feralísimo, número 7, de esta localidad.

Lo qUe se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el articulo 
del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligro- 

^as de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afectados 
e a*gún modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, 

iUe Presentarán en la Secretaria del Ayuntamiento, las observaciones 
^•"tinentes durante el plazo de diez días hábiles.

La Almunia de Doña Godina, 22 de noviembre de 1988. — El alcalde, 
ernando Monteagudo.

1A ALMUNIA d e d o ñ a  g o d in a Núm. 86.237

ini Ayuntamiento Pleno, en sesión de 14 de noviembre de 1988, aprobó 
ent H mentC *a modificación de la plantilla de personal laboral de esta 

1 ad local para el ejercicio de 1988.
q n cumplimiento del articulo 446, en relación con el 126, del Real 
(jjs‘Crci0JcgislBiiv0 781 de 1986, de 18 de abril, texto refundido de las 
ex P”s.lc*Ones legales vigentes en materia de régimen local, se somete el 
adm'•Cnte a *n^ormac*ón pública durante el plazo de quince días, para la 

•sión, en su caso, de reclamaciones y sugerencias.
P a Almunia de Doña Godina, 23 de noviembre de 1988. — El alcalde, 

rnando Monteagudo Aznar.

Io n g a r e s Núm. 86.243

anual * 'en° esle 'Ayunlam*ento ha aprobado inicialmente el presupuesto 
Para 1988, con el siguiente resumen por capítulos:

Ingresos
A) Operaciones corrientes:

• Impuestos directos, 3.729.590.
y Impuestos indirectos, 715.000.

Tasas y otros ingresos, 2.500.000.
5# । ransferencias corrientes, 11.750.873. 

' Ingresos patrimoniales, 251.792.
& * Operaciones de capital:

" transferencias de capital, 500.000.
Olal ingresos. 19.447.255 pesetas.

A)

2.
3.
4.

B)
6.
9.

Gastos
Operaciones corrientes:
Remuneraciones de personal, 2.667.500.
Lompra de bienes corrientes y servicios, 6.545.000.
Intereses, 160.000.

ransferencias corrientes, 106.000.
Operaciones de capital:
Inversiones reales, 8.568.755.

Tnt i ar‘ac*^n de pasivos financieros, 1.400.000.
Lolal gastos, 19.447.255 pesetas.

^^nte a^Ue Se Pu*)*’ca Para general conocimiento, sometiéndose el expe- 
^Unícj3 ln*Ormación pública y audiencia de los interesados en la Secretaría

y por un plazo de quince días, durante los cuales podrán 
°portu rse 'as alegaciones, reclamaciones y sugerencias que se estimen 
reclam= aS' S* transcurrido el plazo expresado no se hubieran presentado 

Lon ,10nes’ se considerará aprobado este presupuesto definitivamente.
Bares, 18 de noviembre de 1988. — El alcalde, Jesús Cortés.

0 N As pe  Núm. 86.244

^iernk6110 d6 *a Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día 8 de 
Apr *988» adoptó el siguiente acuerdo:

sMs fan. ar *a moción del grupo socialista para que el señor alcalde asuma 
reiribn C*?nes c°n dedicación exclusiva en este Ayuntamiento y con una 

Lo * n de 120.000 pesetas brutas al mes.
•o 1.8 hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el articu- 

bj0 e keal Decreto 1.581 de 1979, de 22 de junio.
asPe, 24 de noviembre de 1988. — El alcalde.

N(1n  a s pe
Núm. 86.246

Creació^cda<*0 aPr°bado definitivamente el expediente de modificación y 
aPlicac¡/ C 38 Orc*enanzas fiscales que a continuación se relacionan, para su 

'"■OrH 60 CStc municipio a partir del 1 de enero de 1989:
ii'Cantari|iCnanza fiscal núm. 1. Tasa por la prestación de los servicios de 

ado. 1 arifa única de 900 pesetas año.

-Ordenanza fiscal núm. 4. Tasa por suministro de agua potable. Cuota 
mínima mensual, 110 pesetas. Hasta 45 metros cúbicos por trimestre, 35 
pesetas por metro cúbico. Exceso de 45 metros cúbicos, 55 pesetas por metro 
cúbico. Derecho de enganche a la red de suministro, 12.180 pesetas.

—Ordenanza fiscal núm. 6. Tasa por ocupación de terrenos de uso 
público por mesas y sillas con finalidad lucrativa. Tarifa única anual, 
7.500 pesetas.

Ordenanza fiscal núm. 9. Tasa sobre puestos de venta ambulante 
situados en terrenos de uso público. Tarifa única, 400 pesetas por día de 
ocupación.

Ordenanza fiscal núm. 14. Tasa por la recogida domiciliaria de 
basuras. Las tarifas anuales son las siguientes: viviendas familiares e 
industrias, 1.200 pesetas, y bares y carnicerías, 2.400 pesetas.

Ordenanza fiscal núm. 21. Servicio de ambulancia. La tarifa queda 
establecida en 39 pesetas por kilómetro recorrido y 775 pesetas por hora de 
espera.

—Impuesto municipal de circulación de vehículos. Tarifas fijadas:
Ciclomotores. 600 pesetas.
Motocicletas de hasta 125 cm\ 600 pesetas.
Motocicletas de 125 a 250 cm\ 1.000 pesetas.
Motocicletas de más de 250 cmJ, 2.750 pesetas.
Turismos de menos de 8 HP fiscales, 1.600 pesetas.
Turismos de 8 a 12 HP fiscales, 3.800 pesetas.
Turismos más de 12 HP fiscales, 8.000 pesetas.
Camiones de menos de 1.000 kilos de carga útil, 4.500 pesetas.
Camiones de 1.000 a 2.999 kilos de carga útil, 8.500 pesetas.
Camiones de 2.999 a 9.999 kilos de carga útil, 12.000 pesetas.
Camiones de más de 9.999 kilos de carga útil, 15.000 pesetas.
Remolques de menos de 1.000 kilos. 1.400 pesetas.
—Ordenanza fiscal núm. 22. Tasa por ef aprovechamiento del coto de 

caza. Invitación, 2.000 pesetas.
Nonaspe, 21 de noviembre de 1988. — El alcalde.

ONTINAR DE SALZ Núm. 85.712

Esta Entidad Local Menor ha aprobado inicialmente para el ejercicio de 
1989 la modificación de las siguientes Ordenanzas:

—Recogida domiciliaria de basuras.
—Servicio municipal de agua.
—Prestación de los servicios de alcantarillado.
—Servicio municipal de cementerio.
—Servicio de voz pública.

Tasa sobre industrias callejeras y ambulantes y rodajes cinematográficas.
Tasa sobre ocupación de terrenos de uso público con mesas y sillas con 

finalidad lucrativa.
—Rodaje y arraste.

Casas de baños, duchas, piscinas e instalaciones municipales.
—Impuesto municipal de circulación.

Cumpliendo lo reglamentado en las disposiciones vigentes, se expone al 
público durante el plazo de treinta días hábiles, durante los cuales podrán 
presentarse reclamaciones y sugerencias a las mismas.

Ominar de Salz, 21 de noviembre de 1988. — El alcalde.

P O M E R Núm. 85.934

Este Concejo abierto tiene aprobado definitivamente el expediente 
número 1 de modificaciones de créditos del presupuesto municipal de 1988, 
en el siguiente resumen por capítulos:

A) Aumentos (suplementos y créditos extraordinarios):
1. Remuneraciones del personal, 250.000.
2. Compra de bienes corrientes y de servicios, 50.000.
6. Inversiones reales, 45.000.
Total aumentos, 345.000 pesetas.

B) Deducciones:
Bajas por transferencia:
1. Remuneraciones del personal, 20.000.
2. Compra de bienes corrientes y de servicios, 109.000.
Por mayores ingresos:
5. Ingresos patrimoniales, 216.000.
Total deducciones, 345.000 pesetas.

Lo que se pone en conocimiento del público, conforme a lo dispuesto en 
los artículos 446 y 450 del Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de 
abril, a los efectos de que los interesados puedan interponer recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de la Audiencia Territorial en el 
plazo de dos meses.

Pomer, 5 de noviembre de 1988. — El alcalde, Millán Martínez.
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SECCION SEPTIMA_____________
ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 1 Núm. 83.057

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 377 de 1987, a instancia del actor 

Marino Larripa Mosteo, representado por el procurador señor Baringo, y 
siendo demandado Adrián Aranda Blasco, se ha acordado librar el presente 
y su publicación por término de veinte días, anunciándose la venta pública 
de los bienes embargados como de la propiedad de éste, que con su valor de 
tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

I .* Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los autos y las certificaciones de cargas están de manifiesto en 

Secretaria; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y los preferenes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate. ,

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 5 de enero de 1989; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 2 de 
febrero siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 2 de marzo 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Campo de regadío procedente de la dehesa (hoy olivar), en el término de 

Riela, llamada “Ombría de Crin”, de unas 20 áreas de superficie. Linda: 
norte y oeste, resto de finca matriz de la que se segrega en las porciones 
destinadas a viales o accesos, y este y sur, resto de finca matriz. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de La Almunia de Doña Godina al tomo 1.638, 
libro 99 de Riela, folios 56 y 158, finca número 5.196. Existe una edificación, 
que tiene aproximadamente 7 metros de fachada por 13 metros de largo. La 
superficie total de lo edificado es de unos 120 metros cuadrados. También 
existe un garaje anexo a la vivienda. Tasado en 4.100.000 pesetas.

Sirva el presente, en su caso, de notificación de las subastas al 
demandado. .

Dado en Zaragoza a quince de noviembre de mil novecientos ochenta y 
ocho. — El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 85.917

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 246 de 1988, a instancia de la adora 

Aceitunas y Encurtidos San Lamberto, S. L, representada por el procura
dor don Marcial Bibián Fierro, y siendo demandada Aceitunera de 
Almendralejo, S. A., con domicilio en calle Alberca, 32, Almendralejo 
(Badajoz), se ha acordado librar el presente y su publicación por término de 
veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes embargados como 
de la propiedad de ésta, que con su valor de tasación se expresarán, en las 
siguientes condiciones: . m . j- u

1 .“ Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 1 Los muebles se encuentran en poder del demandado.
5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas: , . . ,
Primera subasta, el 20 de enero de 1989; en ella no se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 3 de 
marzo siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 7 de abril 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Carro portabombonas marca “Alfaro”, de 1.000 kilos. Valorado en 

480.000 pesetas.
Máquina deshuesadora marca “Cleser". Valorada en 1.050.0(X) pese-

Bomba elevadora de aceitunas, “Herrera D’Gallard". Valorada en 
980.000 pesetas. , , «vi 

Máquina clasificadora de aceitunas, marca “Herrera D’Gallard . Valo
rada en 1.460.000 pesetas.

Máquina cerradora de latas, marca “Ruibuj”, modelo SCV250. Val0- 
rada en 370.000 pesetas.

Dos elevadores de aceitunas de la casa “Herrera D’Gallard”. Valorad 
en 780.000 pesetas.

Dos cintas de repaso, marca “Herrera D’Gallard”. Valoradas en 29O.UUU 
pesetas.

Trescientas bombonas de 308 kilos cada una, de aceitunas, total 92.
kilos, tamaño 240-260. Valoradas en 13.860.000. _

Doscientas bombonas de 308 kilos cada una, de aceitunas, tama
200-220. Valoradas en 10.472.000 pesetas. la

Sirva el presente, en su caso, para notificación de las subastas a 
demandada.

Dado en Zaragoza a veintidós de noviembre de mil novecientos oche 
y ocho. — El juez. — El secretario.
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JUZGADO NUM. 2
Núm. Sí"”

Don Pedro-Antonio Pérez García, magistrado, juez del Juzgado de Pnn,e

Instancia número 2 de los de Zaragoza; ,
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo núm. 911 de 1988, Promovid°2 40l 

José-Luis Serrano Alvarez, contra GEMIASA, en reclamación de 2.5 
pesetas, he acordado, por providencia de esta fecha, citar de remate a 
parte demandada, cuyo domicilio actual se desconoce, para 9ue.n.ere. 
término de nueve días se persone en los autos y se oponga, si le convi 
habiéndose practicado ya el embargo de sus bienes sin previo re(luerlimilic¡o 
de pago, dado su ignorado paradero. De no personarse le parará el perJ 
a que hubiere lugar en derecho. ta y

Dado en Zaragoza a doce de noviembre de mil novecientos ocn 
ocho. — El magistrado-juez, Pedro-Antonio Pérez. - - El secretario.
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JUZGADO NUM. 2
Núm- 85^^

Don Pedro-Antonio Pérez García, magistrado, juez del Juzgado de Pr‘nl

Instancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tramita expediente de deda^' ^ggo 

herederos abintestato núm. 279 de 1988-C, instado por Eduardo-- a 
Pérez Gimeno, en el que por medio del presente se anuncia el fa**eCI ¿0 en 
sin testar de Ana-Matilde Pérez Gimeno, natural de Ibdes, acaecí 
Zaragoza el 23 de julio de 1984, en estado de soltera y sin haber 
descendientes ni ascendientes, al haberle premuerto sus padres. ha,uardo 
concurrido a reclamar su herencia su hermano de doble vínculo - j  
Santiago Pérez Gimeno, y se ha acordado llamar a los que se crean co 
o mejor derecho al objeto de que concurran a reclamarlo ante este 
en el término de treinta días. , hen18^

Dado en Zaragoza a dieciséis de noviembre de mil novecientos oc 
ocho. El juez, Pedro-Antonio Pérez. - El secretario.

JUZGADO NUM. 3
al 0^5

Núm-

Don Jesús-María Arias Juana, magistrado, juez del Juzgado de
primcra

Instancia número 3 de Zaragoza; _ núm6^
Por el presente edicto hace saber: Que en este Juzgado y bajo e n ^oS 

897 de 1988 se sigue juicio ejecutivo en el que se ha dictado senten 
encabezamiento y parte dispositiva dicen así: iQgS-

«Sentencia número 855. — En Zaragoza a 9 de noviembre de । Juana, 
nombre de Su Majestad el Rey, el limo, señordon Jesús-María AH 
magistrado, juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 de es $ pOí 
ha visto los autos número 897 de 1988-C, de juicio ejecutivo.se® 
Electrógenos Velasco, S. A., representado por el procurador ser jado 
Peribáñez y defendido por el letrado señor Goñi, siendo 
Roberto Faggioni, declarado en rebeldía, y... nstanC‘a^t'

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despachada a i $ b¡6neS 
Electrógenos Velasco, S. A„ hasta hacer trance y remate en i 
embargados y propios del ejecutante de 1.020.750 pesetas de ^rinnlposic’dl1 
gastos y los intereses legales que procedan desde el impago, con V^uese611 
de las costas causadas y que se causen hasta la total ejecución. No 

forma legal. n a T ón a lac3USa'
Asi por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación a 

pronuncio, mando y firmo.» (Firmado y rubricado.) {
La anterior sentencia fue publicada el día de su fecha. ra 4a
Y se ha acordado librar el presente en proveído de esta fec i • ^ora11 

sirva de notificación al demandado Roberto Faggioni, hoy e 
paradero. . sochen

Dado en Zaragoza a dieciséis de noviembre de mil novecien 
ocho. — El juez, Jesús-María Arias. — El secretario.
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JUZGADO NUM. 3
Núm

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 de Zaragoza-
Hace saber: Que en autos número 346 de 1987-B, a *nstanciaJ|or seJc 

Financiación Industrial, S. A., representada por el proi q en cj . 
Bibián, siendo demandado Mario Murillo Blasco, con dom ^gen1 
Juan José Gárate, 7 (local), de Zaragoza, se ha acordado librar

er 
di 
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la 
tii
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*u Publicación por término de veinte días, anunciándose la venta pública de 
los bienes embargados como de la propiedad de la parte demandada, que 
COn su valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones: 

• Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
Pecios de tasación.

2 a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
^esa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3-a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4-a La aprobación del remate del derecho de traspaso quedará en 

SUsPenso por el término y a los efectos que previene el articulo 33 de la Ley de 
Andamientos Urbanos.

f 5.a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
■echas:
. Primera subasta, el 23 de enero de 1989; en ella no se admitirán posturas 
'"feriores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
jamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 21 de 

rero siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
valúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 21 de marzo 

ximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.
S°n dichos bienes:
ti derecho de traspaso del local sito en calle Juan José Gárate, núm. 7. 

a|orado en 1.000.000 de pesetas.
Dado en Zaragoza a diecisiete de noviembre de mil novecientos ochenta 

Ocho. — e i juez _ e i secretario.

JüZCADO NUM. 3

^Ula de citación de remate Núm. 85.200

nov' *lrno' señor juez de este Juzgado, en auto dictado con fecha 11 de 
prQ'em^re de 1988 en el juicio ejecutivo número 1.031 de 1988-C, 
contriOV'do P°r Banco Bilbao-Vizcaya, S. A., ha despachado ejecución 

• Camra *°S bienes y rentas de otros y de María del Carmen Relloso 
ca|c lrua8a, por la cantidad de 647.892 pesetas de principal y 300.000 pesetas 
Pres adas Para intereses y costas, y, en su consecuencia, por medio de la 
térm61116 SC cita de remate a dicha demandada para que en el improrrogable 
ejeCuln? de nueve días se persone en forma en los autos y se oponga a la 
en reh^0’S* *e conviniere- previniéndole que de no verificarlo será declarado 
°tras C|d'a’ s'8uiendo su curso el juicio sin volver a citarle ni oirle, ni hacerle 

n°tificaciones que las que expresamente señala la Ley.
dem.C hace constar que se ha procedido al embargo de bienes de la 

andada sin el previo requerimiento de pago, dado su ignorado paradero. 
oCho ad° Cn 2ara8oza a dieciséis de noviembre de mil novecientos ochenta y 

' ' El secretario.

JVíGa d o  NUM. 3 Núm. 85.203
El ‘Jij de* duz8ado de Primera Instancia número 3 de Zaragoza;

^lan Saber: Que en autos número 698-B de 1986, a instancia de la adora 
de^g0, A., representada por el procurador señor Sancho, y siendo 
(2ardndados otros y Luis Domínguez Lagranja, con domicilio en Alagón 
Vcint38^3)-se ha acordado librar el presente y su publicación por término de 
de |ae dias? anunciándose la venta pública de los bienes embargados como 
s¡gu¡ pr°piedad de éstos, que con su valor de tasación se expresarán, en las 

]eantes condiciones:
prec¡ *lara tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 

2 ,s de tasación.
Mesa d adm*tirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 

3, e* Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.
4 , Dicho remate podrá cederse a tercero.

fecha$. rendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes

'nfeHnm.Cra subasta, el 20 de enero de 1989; en ella no se admitirán posturas 
rCcla^Cs 3 *as dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
febrer ado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 20 de 
^aiü “luiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 

Dc dar$e las mismas circunstancias, tercera subasta el 20 de marzo 
SAn°?.nmediato, y será sin sujeción a tipo.
Un dlch°s bienes:

^S049.CKamión marca "Pegaso”, modelo 2.180-51, con bañera, matrícula 
Dad^ Valorado en 1.000.000 de pesetas.

y Och0 ° Cn £ara8°za a diecisiete de noviembre de mil novecientos ochenta 
‘ " El juez. — El secretario.

^ado
NUM. 3

de notificación Núm. 85.506

Cste V autos de juicio ejecutivo número 1.080 de 1987-C que se tramitan 
^sPues. Uz8ado a instancia de Banco Atlántico, S. A., el señor juez ha 
?erhand°áCOn susPensión de la aprobación del remate, hacer saber a los 
laveniaados Femando Borja Sánchez y María-Olga García Ramos que en 
'•po, i^ eP Pública y tercera subasta celebrada en los mismos, sin sujeción a 

’ Sldo ofrecida la suma de 1.000.000 de pesetas por el siguiente bien:

Apartamento sito en Jaca, edificio Sarrio, en avenida de Zaragoza, 
planta quinta y falsa, de tipo dúplex. ,

Lo que se les notifica, a fin de que en el término de los nueve días 
siguientes a la publicación de la presente cédula puedan pagar a la acreedora, 
librando el mismo, o presentar persona que mejore la postura, haciendo el 
depósito prevenido en el artículo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, o 
abonar la cantidad ofrecida por el postor para que se deje sin efecto la 
aprobación del remate, obligándose al propio tiempo a pagar el resto del 
principal y las costas en los plazos y condiciones que ofrezcan.

Y para que sirva de notificación a los fines y términos acordados a los 
demandados referidos, expido la presente por duplicado, uno de cuyos 
ejemplares se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y otro en el 
tablón de anuncios del Juzgado, dado el ignorado paradero de dichos 
demandados, en Zaragoza a veintiuno de noviembre de mil novecientos 
ochenta y ocho. El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 83.051

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 287-B de 1988, a instancia de la actora 

Banco Hispano Americano, S. A., representada por el procurador señor 
Sanagustín, y siendo demandados Manuel Rabadán Fresneda y Maria-Pilar 
Gabanes Ugencio, con domicilio en Zaragoza (calle Miguel Servet, 24, sexto, 
letra C), se ha acordado librar el presente y su publicación por término de 
veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes embargados como 
de la propiedad de éstos, que con su valor de tasación se expresarán, en las 
siguientes condiciones:

1 ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los autos y la certificación del Registro están de manifiesto en el 

Juzgado, y las cargas anteriores y las preferenes, si las hubiere, continuarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio que se obtenga, 
subrogándose en las mismas el rematante.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 16 de enero de 1989; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 16 de 
febrero siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 16 de marzo 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
1. Rústica. -Campo secano indivisible, sito en el término municipal de 

Pedrola, partida “La Virgen", de 85 áreas 83 centiáreas. Linda: norte, monte; 
sur, campo de Tomás Pascual; este, carretera, y oeste, monte. Inscrito al 
tomo 1.466, libro 79 de Pedrola, folio 188 vuelto, finca número 5.555, 
inscripción 2.a Valorado en 514.900 pesetas.

2. Urbana. Finca en el término municipal de Teruel, ensanche de la 
ciudad, partida de “Cofiero"(ahora calle Cofiero), con una superficie de 400 
metros cuadrados. Linda: norte y oeste, finca segregada propiedad de don 
Agustín Sanmarcelino Benigno, que hoy se transmite a don Julio Pardo; 
este, otra finca del señor Sanmarceliano Benigno, y sur, el mismo señor y al 
monte blanco. Inscrita al tomo 474, libro 153 de Teruel, folio 6 vuelto, finca 
número 7.113, inscripción 8.a Valorada en 475.000 pesetas.

3. Urbana. — Casa número 20 de la calle La Santísima Trinidad, sita en 
el término municipal de El Pedernoso (Cuenca), que tiene una superficie de 
175 metros cuadrados. Inscrita al libro 36, letra A, del Ayuntamiento de El 
Pedernoso, finca número 4.091-N. Valorada en 2.500.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a quince de noviembre de mil novecientos ochenta y 
ocho. — El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 83.029

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 64 de 1988-C, a instancia de Manuel 

Castillo Balduz, representado por el procurador señor Bibián, siendo 
demandado Jerónimo Gómez Gómez, con domicilio en calle Escultor Ramí
rez, 24, de Zaragoza, se ha acordado librar el presente y su publicación por 
término de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes embar
gados como de la propiedad de la parte demandada, que con su valor de 
tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 • Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los autos y la certificación del Registro están de manifiesto en el 

Juzgado, y las cargas anteriores y los preferentes, si las hubiere, continuarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio que se obtenga, 
subrogándose en las mismas el rematante.
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5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 17 de enero de 1989; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 17 de 
febrero siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 17 de marzo 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Urbana núm. 11. — Vivienda núm. 27, sita en la sexta planta, letra B, 

escalera número 5 de la calle Escultor Ramírez, núm. 24, de Zaragoza. 
Inscrita al folio 100, finca 20.903, tomo 3.857. Valoradaen 4.830.000 pesetas.

Urbana núm. 107. Vivienda núm. 23, sita en la sexta planta, letra A, 
escalera número 5 de la calle Escultor Ramírez, núm. 25, de Zaragoza. 
Inscrita al tomo 3.857, folio 88, finca 20.895. Valorada en 4.818.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a quince de noviembre de mil novecientos ochenta y 
ocho. El juez. - El secretario.

JUZGADO NUM. 4

Cédula de emplazamiento Núm. 85.199

En autos de menor cuantía número 692-B de 1988, instados por 
Zaragozano de Vehículos Industriales, S. A. (ZAVISA), representada por el 
procurador señor San Pío, contra Víctor Monfore Pastor, José-Luis 
Sarmiento Salvador y ROMOFESA, cuyo último domicilio fue en Zara
goza (calle Don Jaime 1, número 6, sexto C) y actualmente en paradero 
desconocido, por el limo, magistrado-juez se ha acordado emplazar a la 
demandada ROMOFESA para que en el plazo de diez días hábiles, a partir 
del siguiente de la publicación de la presente,comparezca en los autos, con 
apercibimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho y continuará el juicio en su rebeldía, haciéndole saber que las 
copias de la demanda y documentos se encuentran en la Secretaria de este 
Juzgado a su disposición.

Dado en Zaragoza a catorce de noviembre de mil novecientos ochenta y 
ocho. El secretario.

JUZGADO NUM. 4

Cédula de citación de remate Núm. 85.204

El limo, señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de esta capital, en resolución dictada en autos de juicio ejecutivo 
número 621-A de 1988, seguido a instancia de María-Luisa Menéndez 
González, representada por el procurador señor Angulo, contra Naresh 
Kumar Bhujwani, por la parte ejecutante se ha solicitado ampliación de la 
demanda por la nueva suma reclamada de 220.000 pesetas de principal, y en 
su consecuencia he acordado citar de remate al deudor Naresh Kumar 
Bhujwani, con entrega de la oportuna cédula y copias de ampliación de 
demanda y documentos presentados de contrario, para que dentro del 
término improrrogable de tercero día pueda oponerse a la nueva demanda, 
bajo apercibimiento de que en otro caso, sin más trámites, se dictará 
Sentencia mandando que se tenga por ampliada la de remate a los nuevos 
plazos vencidos que ahora se reclaman, anteriormente referidos.

Y para que tenga lugar lo acordado, dado el ignorado paradero del 
demandado, expido la presente en Zaragoza a dieciséis de noviembre de mil 
novecientos ochenta y ocho. - El secretario.

JUZGADO NUM. 4
Cédula de emplazamiento Núm. 85.209

En virtud de lo acordado por el señor magistrado-juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de Zaragoza en autos de menor cuantía 
núm. 1.058 de 1988-B, promovidos por el procurador señor Giménez 
Navarro, en representación de Julio Martín López y once más, contra 
Manuel Sobradiel Jaro?, y dos más, actualmente en paradero desconocido, 
cuyo último domicilio conocido fue en la calle María Zayas Sotomayor, 
números 2 y 4, por la presente se emplaza a dicho demandado para que en el 
plazo de diez días hábiles, a partir del siguiente a la publicación de la 
presente, comparezca en autos, bajo apercibimiento de que si no lo verifica le 
parará el perjuicio a que haya lugar en derecho y continuará el juicio en su 
rebeldía, haciéndole saber que las copias de la demanda y documentos 
presentados se encuentran en la Secretaría de este Juzgado, a su disposi
ción.

Dado en Zaragoza a dieciocho de noviembre de mil novecientos ochenta 
y ocho. — El secretario judicial.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 85.448

Don Antonio-Luis Pastor Oliver, magistrado, juez del Juzgado de Primera
Instancia número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tramita expediente de declaración de 

herederos abintestato con el núm. 983 de 1988, a instancia de José Medrano

Carnicer, por fallecimiento de Antonio Medrano Carnicer, nacido e" 
Zaragoza el día 21 de abril de 1930, hijo de Antonio y de Eusebia, soltero, 
fallecido en Zaragoza el día 28 de junio de 1988, sin dejar descendencia y s,n 
haber otorgado disposición testamentaria alguna, siendo quienes reclama'1 
la herencia sus hermanos José y Eduardo-lgnacio Medrano Carnicer.

Y en providencia dictada en esta fecha, se llama a los que se crean con 
igual o mejor derecho para que comparezcan en este Juzgado a reclamarlo 
dentro de treinta días.

Dado en Zaragoza a diecisiete de noviembre de mil novecientos ochen"1 
y ocho. — El magistrado-juez, Antonio-Luis Pastor. - El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 84.723

Don Luis Badia Gil, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instanc'3 1 
número 6 de esta capital;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se tramitan 

provisionales dimanantes de autos de separación bajo el número 485 
1988-B, a instancia de Presentación Gracia Costa, representada en turno 
oficio por el procurador señor Gómez de la Figucra, contra José-Antom 
Gutiérrez Penas, habiendo dictado auto, cuyos encabezamiento y Pan 
dispositiva son del tenor literal siguiente:

«Auto. — En la ciudad de Zaragoza a 16 de noviembre de 1988. 
Resultando que en autos de separación seguidos en este Juzgado a instanc 
de Presentación Gracia Costa, representada por el procurador se 
Gómez de la Figuera y asistida por el letrado señor Villacampa R^10' 
interponer la demanda principal se solicitó por otrosí la adopción de 
siguientes medidas provisionales: J

A) Atribuir la vivienda conyugal sita en calle Santa Orosia, número 
primero A, de Zaragoza, a María-Presentación Gracia, no permitiéndose1 
acceso a la vivienda del esposo. ¡.i

B) Que la hija menor del matrimonio, Katherine del Valle, quede aJ 
la guardia y custodia de la madre. .¡a

C) Fijar en concepto de alimentos, vestidos y educación para la 
menor del matrimonio la cantidad de 25.000 pesetas mensuales, pagad 
por José A. Gutiérrez antes"ael día 5 de cada mes, con base de actuahzac 
anual según el índice general de precios al consumo. . |a

D) Fijar en concepto de pensión para María-Presentación Crac 
cantidad de 30.000 pesetas mensuales, pagaderas antes del día 5 de c 
mes, con base de actualización anual según el índice general de preci 
consumó. .

E) Declarar disuelto el régimen matrimonial legal de gananciales ^ 
Su señoría, con relación al matrimonio formado por d°s^'Anrcter 

Gutiérrez Penas y María-Presentación Gracia Costa acuerda con car 
provisional la adopción de los siguientes efectos y medidas:

1 .° Que los cónyuges puedan vivir separados, cesando la PrcsU $ y 
de convivencia conyugal y quedando revocados los consenlimlCmjsnio 
poderes que cualquiera de ellos hubiere otorgado al otro, cesando asi 
la posibilidad, salvo pacto en contrario, de vincular los bienes priva 
otro cónyuge en el ejercicio de la potestad doméstica. . 

2 .° La vivienda conyugal, sita en la calle Santa Orosia, 3, Prl"? joS¿ 
de Zaragoza, se atribuye a la esposa, sin que pueda acceder a e 
Antonio Gutiérrez Penas. • bajo

3 .° La hija menor del matrimonio, Katherine del Valle, que a 
la guardia y custodia de la madre, María-Presentación Gracia Costa, 
partiendo ambos cónyuges la patria potestad. . . entre-

4 .° El marido, como contribución a las cargas del ma,r‘monl°ja(j de 
gará en los cinco primeros días de cada mes a su esposa la ^an '^jogal 
45.000 pesetas, que se actualizarán anualmente según el índice de pr 
consumo publicado por el Instituto Nacional de Estadística. ,

5 .° Se declara disuelto el régimen matrimonial de ganancia es ^onljn.
6 .° El padre podrá visitar y tener en su compañía a la hija os 

gos alternos, desde las 16.00 a las 20.00 horas. niediantc
Notifíquese esta resolución a las partes, siendo al demanda o tab|¿n 

edictos que se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia y cn no 
de anuncios de este Juzgado, haciéndoles saber que contra a 8e 
cabe recurso alguno, pero por la parte que se considere pirju 
puede formular oposición en el término de ocho días. . Radía G¡*' 

Asi lo acuerda, manda y firma el limo, señor don uis capjial.* 
magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 6 e e ^n(onjo

Y para que sirva de notificación en forma al demanda o . o .g¡ctc Je 
Gutiérrez Penas, expido y firmo el presente en Zaragoza ^uis 
noviembre de mil novecientos ochenta y ocho. — El magistra 
Badía. — El secretario.
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Núm. 85121
JUZGADO NUM. 6
Don Luis Badía Gil, magistrado, juez del Juzgado de Primera

número 6 de esta capital; . aUtos de
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se l^amlldo (jonzález 

divorcio bajo el número 360 de 1988-B, a instancia de 1 (ra ^ontsC' 
Bodenhofer, representado por el procurador señor abezamient0 y 
rrat Vives Rovira, habiéndose dictado sentencia cuyos en 
fallo son del tenor literal siguiente:
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«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 18 de noviembre de 1988. — En 
Hombre de Su Majestad el Rey (q. D. g.), el limo, señor don Luis Badia Gil, 
Magistrado, juez del Juzgado de Primera Instancia número 6 de los de esta 
Capital, ha visto los presentes autos núm. 360 de 1988-B, seguidos en este 
Juzgado, sobre divorcio, a instancia de Ricardo González Bodenhofer, 
Mayor de edad, casado, representante, vecino de Zaragoza, con domicilio en 
camino de Miralbueno, bloque 86, casa 2, tercero, representado por el 
Procurador señor Isiegas y asistido por el letrado señor Gimeno García, 
contra Montserrat Vives Rovira, mayor de edad, casada, declarada en 
Slluación procesal de rebeldía por hallarse en ignorado paradero, y...

. Fallo: Que estimando la demanda formulada por el procurador de los 
pibunales señor Isiegas, en nombre y representación de Ricardo González 
“Odenhofer, debo declarar y declaro el divorcio de éste y su esposa, 
Montserrat Vives Rovira, y, en consecuencia, la disolución del vínculo 
Matrimonial civil que les une, sin perjuicio del vínculo canónico.

Notifiquese esta resolución a las partes, haciéndoles saber que contra ella 
Pueden interponer recurso de apelación ante la Sala de lo Civil de la 
Audiencia Territorial de Zaragoza en el plazo de cinco días, y firme la 
^*snia> procédase a su anotación en el Registro Civil de Sant Joan Despi 
°arcelona), librando para ello el despacho oportuno, notificándolo a la 

demandada mediante edictos.
Así por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación literal al 

hundimiento de su razón, juzgando en primera instancia, lo pronuncio, 
Mando y firmo.»
y. Y para que sirva de notificación en forma a la demandada Montserrat 

lves Rovira, expido y firmo el presente en Zaragoza a dieciocho de 
^Oviembre de mil novecientos ochenta y ocho. — El magistrado-juez, Luis 
adía— secretario.

Ji,z g a d o  n u m . ó Núm. 85.446

Luis Badía Gil, magistrado, juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de esta capital;

jur ^aCe saber: Que en este Juzgado de mi cargo se tramita expediente de 
ig'^Mción voluntaria, en materia de guarda y custodia, bajo el núm. 464 de 

°'A, instado por Cristina Akoto Acquah, representada por la procura- 
^ra de los Tribunales señora Fabro Barrachina, contra George Kofi 
cUyllt,Uah. en el que se ha dictado auto con fecha 29 de octubre de 1988, 

a Parte dispositiva es del tenor literal siguiente:
. «Su señoría dijo: Que debía acordar y acordaba conceder a la deman- 

le Cristina Akoto Acquah la guarda y custodia de su hija Catherine 
aa Danquah, quedando obligado por lo tanto el padre de la menor, 

8ut Dauquah, a entregarla a la madre en el momento en que este 
adquiera firmeza. No se hace expresa condena en costas.

mi,. Ol*fiquese esta resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la 
cincQ^3^6 recurso de apelación ante la Audiencia Territorial en el plazo de 

lradtS' '° acuerda> manda y firma el limo, señor don Luis Badía Gil, magis- 
y’ íUez del Juzgado de Primera Instancia número 6 de esta capital.» 

Da Para que sirva de notificación en forma al demandado George Kofi 
nOv expido el presente en Zaragoza a veintiuno de noviembre de mil 

Mentos ochenta y ocho. — El juez, Luis Badía. El secretario.

n u m . 7 Núm. 85.916
'ln^arlos Onecha Santamaría, magistrado, juez del Juzgado de Primera 

Rancia número 7 de Zaragoza;
segujd CC Saber: Que en el juicio de menor cuantía número 647 de 1988-A, 
Soc¡ed° Cn este Juzgado a instancia de Espuelas Empresa Constructora, 
Contr, Anónima, representada por el procurador señor Peiré Aguirre, 
dictaa ,ant*ago Martin Fernández y Cristina Sánchez Gutiérrez, se ha 

«prosiguiente
,loViemkV’<*encia• — Juez señor Onecha Santamaría. — En Zaragoza a 21 de 
autOs a /e^c *988. — Dada cuenta; presentado el anterior escrito, únase a los 
Plaz0 C $U razbn> Y conforme se interesa por la parte actora, se suspende el 
liene Para e* recibimiento a prueba en este procedimiento y se 
yacent 01 ^Oigida la demanda contra herederos desconocidos y herencia 
eMplaze dc Costina Sánchez Gutiérrez, e ignorando quienes sean, se les 

Lo ará mediante edictos por el término de veinte días.
^aiinun y firma su señoría. Doy fe. — Ante mí. — Carlos Onecha. — 

En 7 ° ®erges » (Firmado.)
°cho aragoza a veintiuno de noviembre de mil novecientos ochenta y 

" E1 juez, Carlos Onecha. — El secretario.

^ADo  NUM. 7 Núm. 85.219 
j^zdei i

* Juzgado de Primera Instancia número 7 de Zaragoza;
lhstanc¡e ^aber: Que en autos de juicio ejecutivo número 60 de 1988-C, a 

üor Ba de la actora Banca Catalana, S. A., representada por el procurador 
V*cente * E*err°. y siendo demandada Concepción-Laura Ballestín 
^Hrdad Cpn domicilio en Zaragoza (calle Alagón, número 2), se ha

0 obrar el presente y su publicación por término de veinte días. 

anunciándose la venta pública de los bienes embargados como de la 
propiedad de ésta, que con su valor de tasación se expresarán, en las 
siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Se ha designado depositario del vehículo embargado a don Antonio 

Tirado Bosquet.
5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 30 de enero de 1989; en ella no se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 27 de 
febrero siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 29 de marzo 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Un vehículo marca ‘"Renault”, modelo R-5-GTL, matricula Z-9627-X.

Tasado en 350.000 pesetas.
Por medio del presente se notifica la subasta a la demandada.
Dado en Zaragoza a dieciocho dc noviembre de mil novecientos ochenta 

y ocho. - El juez. — El secretario.

EJEA DE LOS CABALLEROS Núm. 83.035

Doña María del Carmen Compaired Pío, jueza del Juzgado de Primera
Instancia de Ejea de los Caballeros y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento a lo acordado en el juicio ejecutivo 

núm. 45 de 1988, seguido en este Juzgado a instancia de Banco de Bilbao- 
Vizcaya, S. A., representada por el procurador señor Sanz Alvarado, contra 
Francisco Soler Martínez y Ana-Maria Martínez Tarazona, se anuncia la 
venta en pública y primera subasta el día 2 de febrero de 1989, a las 10.30 
horas; segunda subasta el día 28 febrero siguiente, a las 10.30 horas, y tercera 
subasta el día 28 de marzo próximo inmediato, a las 10.30 horas, de los 
bienes que más adelante se indicarán, bajo las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte será preciso consignar previamente el 30 % del 
precio de valoración; el tipo de licitación para la primera subasta, en cuanto 
a bienes muebles, que constituyen el primer lote, es el de 675.000 pesetas, y de 
27.300.000 pesetas en cuanto a los bienes inmuebles, que constituyen el 
segundo lote, con el 25 % de rebaja para la segunda subasta y sin tipo alguno 
de sujeción en la tercera subasta.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a El remate podrá hacerse en calidad de ceder a tercero.
4 .a Las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 

al crédito de la parte actora quedarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

Los bienes objeto de embargo se encuentran depositados en poder de los 
propios ejecutados, en la población de Remolinos (Zaragoza).

Bienes objeto de subasta y precio de tasación:

Primer lote:
Carretilla elevadora “Fiat”; carretilla elevadora “Ausa"; coche marca 

“Citroen CX”, matrícula V-7932-AM; muía mecánica, marca “Agria", de 
10 CV; furgoneta marca “Ebro”, matrícula Z-8480-N. Valorado en 675.000 
pesetas.

Segundo lote:
Terreno con edificio sito en Escuelas Nuevas, sin número, de Remolinos 

(Zaragoza), que tiene 1.787,60 metros cuadrados de superficie, inscrito en el 
Registro al tomo 1.264, libro 26, folio núm. 165, finca 1.321-N, inscripción 
sexta, y terreno en partida “Sisallar”, del término municipal de Remolinos, 
que tiene 3.454 metros cuadrados de superficie, inscrito al lomo 1.264, libro 
núm. 26, folio 25, (inca 2.546, inscripción primera. Valorado todo ello en la 
suma de 27.300.000 pesetas.

Dado en Ejea de los Caballeros a diez de noviembre de mil novecientos 
ochenta y ocho. — La jueza, María-Carmen Compaired. — El secretario.

Juzgados de Distrito
JUZGADO NUM. 5 Núm. 83.068

Doña María-Luisa Hernando Rived, secretaria del Juzgado de Distrito 
número 5 de los de Zaragoza;
Da fe: Que en el expediente de juicio verbal de faltas núm. 620 de 1988, 

seguido por denuncia de diligencias previas núm. 608 de 1988, contra Fran
cisco Ibarguren, por el hecho de insultos a la autoridad, se ha dictado la 
sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva del fallo dicen así:

«En Zaragoza a 11 de junio de 1988. — Don Juan de Dios Nebreda 
Quintana, juez del Juzgado de Distrito número 5 de esta ciudad, habiendo 
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visto el presente expediente de juicio de faltas sobre insultos a la autoridad, 
contra Francisco Ibarguren Ramírez, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno a Francisco Ibarguren Ramírez, 
como autor de una falta del artículo 570-6.e del Código Penal, a la pena de 
5.000 pesetas de multa, reprensión privada y pago de costas.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» (Sello del 
Juzgado. Firma y rúbrica del señor juez.) _

Publicación. Leída y publicada fue la anterior sentencia por el señor 
juez, que la dictó estando celebrando audiencia pública en el día de la fecha; 
doy fe. (Firma y rúbrica del señor secretario.)

Y para que sirva de notificación en forma a Francisco Ibarguren Ramí
rez, expido el presente, cumpliendo lo mandado por su señoría, en Zara
goza a veintiuno de junio de mil novecientos ochenta y ocho. — La secreta
ria, Maria-Luisa Hernando Rived.

CALATAYUD Núm 85920

Doña María-Dolores Yuste González de Rueda, secretaria del Juzgado de
Distrito de Calatayud (Zaragoza);
Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el núm. 67 de 1988 se siguen 

actuaciones de juicio de cognición a instancia de Manuel Rubio Yago, 
contra Antonio Alonso Arguedas, actualmente en ignorado paradero, en el 
que ha recaído sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva dicen asi:

«Sentencia. Calatayud a 11 de noviembre de 1988. —Vistos por don Luis 
Alberto Gil Nogueras, juez del Juzgado de Distrito de esta ciudad, los 
presentes autos de proceso de cognición, seguidos a instancia de Manuel 
Rubio Yago, mayor de edad, titular de Instalaciones Eléctricas Manuel 
Rubio, con domicilio en calle San Roque, 29, de Alhama de Aragón 
(Zaragoza), representado por el procurador de los Tribunales don Ricardo 
Moreno Ortega y asistido por el letrado don Antonio Gómez Guiu, contra 
Antonio Alonso Arguedas, con domicilio en calle Octavio de l oledo, 
números 15 y 17, primero B, escalera tercera, de Alhama de Aragón, sobre 
reclamación de cantidad, y...

Fallo: Que desestimamos la demanda formulada por Manuel Rubio 
Yago, contra Antonio Alonso Arguedas, sobre reclamación de cantidad, por 
falta de pruebas, y que absolvemos al demandado de las pretensiones 
contenidas en el suplico de la demanda, con expresa imposición de costas a la 
parte adora. .

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. El juez del 
Juzgado de Distrito, Luis-Alberto Gil Nogueras.» (Firmado y rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación al demandado Antonio Alonso 
Arguedas, haciéndole saber que contra la misma puede interponer recurso 
de apelación en el plazo de tres días ante la Audiencia Provincial de 
Zaragoza, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Calatayud a catorce de noviembre de mil novecientos ochenta y 
ocho. — La secretaria judicial, María-Dolores Yuste.

PARTE NO OFICIAL____________
COMUNIDAD DE REGANTES
DEL RIO HUERVA
Y PANTANO DE MEZALOCHA Num. 86.663

En cumplimiento de lo preceptuado en las Ordenanzas por las que se rige 
esta Comunidad de Regantes del Río Huerva y Pantano de Mezalocha. se 
convoca a la reglamentaria Junta general ordinaria anual el próximo día 11 
de diciembre, domingo, a las 9.00 horas en primera convocatoria, o, si no 
hubiera número suficiente de representantes, el día 18 de dicho mes, 
domingo, a la misma hora en segunda convocatoria, en la Casa del Sindicato 
de Riegos de la Almotilla, sita en esta ciudad de Zaragoza (camino 
Almotilla, barrio de Casablanca), con arreglo al siguiente

Orden del día

' I ,s Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior.
2.9 Lectura y aprobación de la memoria anual (diciembre 87 

noviembre 88). . -
3.9 Lectura y aprobación de las cuentas del ejercicio diciembre 8/ 

noviembre 88. . , „g
4.9 Lectura y aprobación del presupuesto para el ejercicio diciembre 

a noviembre 89. .
5.9 Renovación vocales del Jurado de Riegos y miembros de 

Comisión de revisión de cuentas. .
6.9 Adecuación de nuestras Ordenanzas y Reglamentos a la vigen 

Ley de Aguas.
7.9 Ruegos, preguntas y proposiciones.
Las cuentas del ejercicio 1987-88 estarán expuestas desde el día 9 

diciembre hasta la celebración de la Junta general, en el Sindicato de Rie8 
de la Almotilla. ,

Zaragoza, 15 de noviembre de 1988. — El presidente, José Gar

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE LOS LLANOS, DE PINA DE EBRO

Núm. 86.667

De conformidad con lo que determinan los artículos 44 y 45 
Ordenanzas de esta Comunidad de Regantes, se convoca a lod^¡rn0 
usuarios de la misma a Junta general ordinaria que se celebrará el pr 
día 18 de diciembre, a las 10.00 horas en primera convocatoria, en e q 
del Sindicato de Riegos de Pina (Veintitrés de Marzo, número 27). >'en 
de no haber número suficiente se celebrará el mismo día, a las 11 00 h°erdoS 
segunda convocatoria, advirtiendo que en ésta se adoptarán acU ,0 a| 
cualquiera que sea el número de partícipes que concurran, con arreg 
siguiente

Orden del día
1.9 Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión oS 
2.9 Memoria de actividades desarrolladas por el Sindicato de 

durante el primer semestre del año actual. de |a
3.9 Estudio de la forma de pago de los gastos fijos del presupues 

entidad. ¡«presos y
4.9 Lectura y aprobación, si procede, del presupuesto de me 

gasos para el año próximo.
5.9 Renovación Junta rectora del Sindicato de Riegos.
6.9 Ruegos y preguntas.
Pina de Ebro, 21 de noviembre de 1988. — El presidente.

COMUNIDAD DE REGANTES g6.602
LAS LAÑAS DE ERLA

La Comunidad de Regantes Las Lañas de Erla, en cumPlimi^ndl“nanzas 
vigente Ley de Aguas y conforme a las disposiciones de nuestras 0 d¡a 
y Reglamentos, convoca la Asamblea general ordinaria para el p a la$ 
18 de diciembre, domingo, a las 11.00 horas en primera convoca o cal|e 
11.30 en segunda, en el salón de la Casa de Cultura de Erla (s 
Cortes de Aragón, número 2), con el siguiente

Orden del día
1.9 Lectura y aprobación, si procede, del acta anterior. , precep'
2.9 Adecuación de nuestras Ordenanzas y Reglamentos a jel 

tuado en la Ley de Aguas de 2 de agosto de 1985 y en el Reg 
Dominio Público Hidráulico. . ejercic*0

3.9 Lectura y aprobación, si procede, del presupuesto p 
de 1989.

4.9 Ruegos y preguntas. ,
Erla, 18 de noviembre de 1988. - El presidente, Mariano de •

fF BOLETIN OFICIAL
JA' DE LA

-MUI PROVINCIA DE ZARAGOZA

Depósito legal: Z. número 1 (1958) de Rentas)
Administración: Palacio de la Diputación de Zaragoza ( m

Plaza de España, núm. 2 - Teléfono * 22 18 »u 3 j 78 36
Provincial. Carretera de Madrid, s/n. - cTalleres: Imprenta

CIE: P-5.000.000-1

PRECIO

TARIFAS DE PRECIOS VIGENTES:
Pesetas

Suscripción anual ............................................................................................................................................... y '
Suscripción especial Ayuntamientos................................................................................................................. 4
Ejemplar ordinario .............................................................................................................................................
Ejemplar con un año de antigüedad ................................................................................................................. 5
Ejemplar con dos o más años de antigüedad ...................................................................................................
Palabra insertada en “Parte oficial" .................................................................................................................
Palabra insertada en “Parte no oficial” ........................................................................................................... 1 ;
Anuncios con carácter de urgencia ...................................................................................................................

El Boleiin Oficial de la Provincia puede adquirirse en el local de venta de publicaciones de la Diputación de Zaragoza, sito en

Sobre estos importes 
se aplicará 
el IVA correspondiente

calle Cinco de Marzo, número»

M.C.D. 2022


